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CXXIV SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
En el mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas con
cinco m¡nutos del día trcce de sopt¡embr€ del año do3 m¡l veint¡cuatro, se reun¡eron en
la sala de cablldos de la Presldencla Munlclpal, slto en calle GJadatupe vlctofla númefo
12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntam¡ento Consütuc¡onal
2022-2O24; con el propósito de llevar a cábo h Centésimo V¡gé6imo Novena Sesión
Ord¡naria de Cabildo, con hase en lo dispue§o en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley
Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de México, vEente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denia Municipal
Constitucional, agEdece la asistencia de los integrantes del Ayuntamier o e ¡nsÍuye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
as¡stencia a fin de verificar s¡ ex¡ste quórum legal paÉ sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretarb del AF¡ntarFieñto, mencbna que
al respecto hace del conocimiento que el C. Honorio Salgado García informó mediante
of¡cio con número MSJFyAQllR2lU4l2O24 que por cuestiones personales no podrá
asist¡r a la presente sesión por lo que lo tomará mediante plataforma digital vía zoom, por
lo que procede a realizaÍ el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María
Vázquez Carmona, Presilenta Municipal; Roberto Carlos Pd¡aza Mungu¡a, Síndico
Mrni"ip"t; Bhflca Est€la M€rcado Rangel, Prirnefa Reg¡dora; Flonorio Salgado Gerc'la,
Segundo Regidor, med¡ante plataforma digital vía zoom; Maribel Salazar Arellano, T
Regidora; Florentino
Reg¡dor; Aleiandra

Reyes Merlos, Cuarto Reg¡do[ Jav¡er Mondragón López, Quinto
Marin Huifón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe Mercado

Vilchis, Séptima Regidora, aslstidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro
Sánchez Salazar
1. En uso de la yoz, el Lh. ls¡{ko §iánchez Salazar, ír¡foma que se en€uoo$¿m pf€§€ote§
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERÍIFICA la
ex¡stencia de quórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María Vázquez Cañnona,
declara formalmente instalada la Centésimo Vigésimo Novena Sesión Ordinaria de
Cabildo e instruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente
punto del ord€n del dia.
2. El L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a cons¡deración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1 . L¡sta de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su c¿¡so declaración del qrórum legal.
2.
3.
4.

Leclura y en su caso aprobaciiñ del orderi del d¡a.
Léclura, disorsión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. __l
Propuesta, para análisis y en su caso aprobe¡ón de condoáación de" pago de
impuestos, derecfios y aportaciones para la obtención de doG¡mentos cuya \
expedic¡ón se encuentran a cargo del Ayuntamiento, que integrarl los
exped¡entes de ¡nmuebles a favor del Organbmo Público Destéatra&z4o
denom¡nada Prot€Glora de Bo6$¡s d€l Estado de lvléxico (PROBOSOUE). 

-Propuesta para su análbis y en su caso aprobación dél- Manual rfe
Procedimientos de h Dirección de Desarollo Económ¡co del Munic¡pio de San
José del Rincón, México.

6. Propuesta, anál¡sis y en su caso erobación de la Actualizacitn ¿e Us faOlas
de Valores Unitarios de Suelo y Construcc¡ón para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2025. 

-
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7. Propuesta para su anális¡s y en su caso aprobación de la Reconducc¡ón y
Actual¡zac¡ón Programát¡co-Presupuestal para Resultados, cofrespond¡ente al
Tercer Trimestre 2024, de la Direcc¡ón de Desanollo Económico.
Asuntos Generales.
Clausura de la Seslón.

El cual se somet¡ó a consilerac¡ón de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayunlamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presenles, informando a la Pres¡denta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Munic¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, instruye
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con el s¡guiente punto del orden del día.
3. Atend¡endo a la instrucdón de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el s(¡uiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refere a la
Lectwe, di3cusióo y en su ceso ¡probación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Pres¡denla Municipal Const¡tuc¡onal,
refiere; sol¡c¡to a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la leclura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por usledes,
mot¡vo por el cual, sol¡c¡to la aprobación de la despensa de la lec{ura y al mismo tiempo la
aprobac¡ón de la misma. Aclo seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sentido de la
En uso de la voz el L¡c.
inlegrantes de cáb¡ldo,

votaclón conespondienle

8.
9.

lsidro Sánchez Salazar, recaba el sent¡do de la votación de los
quienes manifiestan que su voto és a favor e ¡nforma á la

Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Maria Yázqwz Carmona,
instruye al L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del s¡guiente
punto del orden del dia.
t+. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punlo del Ord€n del Día es sl número ¡1, que se ref¡ere a le Propueste,
para anális¡s y en su caso apnobación de condonación de pago de impuostos,
derechos y aportaciones para la obtención de documentos cuya expéd¡c¡ón Be
encuentran a cargo del Ayuntam¡ento, que ¡ntegran los erpedientas d6 ¡nmuebles a
favor del Organismo Público Descentralizado denominada Protoctora de Bosques
del Estado de Méx¡co (PROBOSQUE)
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
paÉ rcaliz la expos¡c¡ón de motivos a la propuesta conespond¡ente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votación para su evenfual aprohac¡ón. -------------
Siguiendo hs indieciones de la Presidenta Munichal Constitucional C, Aha' f¡iarla
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sáchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a Ust@es que en fecha
20 de agosto de 2024 se recibió oficio con número MSJR/AQTIDCM/I2612024 tumdo por
el Geógrafo Enrique Gómez Macedo, Direcior de Catastro mediante el:cual §oüc¡ta de la
manera más atenta y respetuosa se incluya en la próxima sesión del tronilraUC q¡OiEq et
punto 6xpues*o d€ conbrmired coo le si¡{r¡eote:

Exposición de moüvo¡:
Derivado que por conducto de La Protectora de Bosques del Elado dé México,
PROBOSQUE Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y petrimonio
propios, que tiene por obieto la protecakin, @nseNaci'n, reforestacióii, fumerrta y
v¡g¡lancia de los recursos forestales en el Estado, med¡ante el Oficio Núm.
225C020100010OS,1047O12O24 de fecha 01 de julio del2024, solicita exención de pago de
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derechos que se causen por los servicios prestados por la autoridad municipal, previstos
en el CódEo Financiero del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os, en su Título Cuarto, Sección
Primera, por concepto de impuesto pred¡al del presente ejerc¡cio fiscal, as¡ m¡smo, se
solicita la exped¡ción de un certificado de clave y valor catastral de los ¡nmuebles con la
slgulente descrlpclón: fracclón nÚmero 1 con una superflcle de 104-03-98.¡16 hectáreas de
teneno, fracción número 2 con una superficie de 2$32-86 hecfáreas de teneno, fraccón
número 3, con una superñcie de 4&60-f 7 hectáreas de teneno y fracc¡ón número 4, con
una superlicie de 5+57-50 h,ecfáreas de teneno todos ub¡cados en Rancho et Guarda
Munic¡piodeSanJosédelR¡ncónyconsiderandoque:--
En el artículo 23 del Código F¡nanciero del Estado de Méxim y Municipios que a la letra
dice "Eslán exentos &l pago & impueslos, deAd,os y ap,l*iones de neions, e, Estado, los
Mun¡cip¡os,,os OrganSmos Autónomas, las EntiJades Públicas y las enti<lacles fe&rativas en caso
de rcciptüidad, cuando su adividad @nesponda a funciones de det€r/to r/u i», así como las
personas lsbas y jutídicas @@t¡vas gue seña/e estg CódAo o en casos oÉ,tlicularcs cle la Ley cle

,nglesos" y que la condonación de pago coadyuvara para cont¡nuación de los trám¡tes
necesar¡os para la regulac¡ón de la tenencla de los predios a favor de La Protectora de
Bosques del Estado de Méxlco, PRoBoSQUE que se encuentran ublcados dentro de la
c¡rcunscripción tenitorial del Municipio San José del Rincón.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Pres¡denta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lia ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayunlam¡ento, somete a
cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACU ERDO : 332lSOl 1 2912021
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos ll5 fracción lV inciso C párrafo
segundo de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Un¡dos ilcx¡canosi 122 y '|.25 de
la Const¡tución Politica del Estado Libre y Soberano de México; 171 Fracción XVll
del Cód¡gp Firianciero del Estado de Méxko y llunkipioe ; 5 Fraccíós I del
Raglamento del T¡tulo Quinto del Código Financiero y el Manual Catastral del
EStAdO dE MéX¡CO, SE APRUEBA LA CONDONACóN DE PAGO DE IMPUESTOS,
OERECHOS Y APORTACIONES PARA LA OBTENC¡ÓN DE DOCUUENTOS CUYA
EXPEDrcóN SE ENCUENTRAN A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, QUE INTEGRAN
LOS EXPEDIENTES DE INMUEBLES A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLrcO
DESCENTRALIZADO DENOi'iINADA PROIECTORA t E BOSQUES DEL ESTADO DE
MÉX|CO (PROBOSOUE).
SEGUNDO. Se ¡nstruye el Secroterio d.l Ayuntam¡ento, not¡fique al D¡rector de
Catastro para que, en e¡ercicio de sus atribuciones de seguimiento y cumplimiento
al mismo para los efectos legales conducentes.
TERGERO. El prDsente Acuerdo entrerá en v¡gor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publiquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento'de §an José del
R¡ncón, E.tedo de Móxico, periód¡co of¡c¡al del Gob¡erno Mun¡cipá. ---

tk

Aclo segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar. recabF. el
sentido de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROEAIIO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Coflstitücional, C. Ana
MarÍa Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Awntamiento, Lb. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del D¡a.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsirro Sárniez Satazar, informa
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para 3u análkis y en su caso aprobac¡ón del Manual de Procedim¡entos de la
D¡recc¡ón de Desarrollo Económico del Municipio de San José del R¡ncón, México. -
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secrelario del Ayuntam¡ento
para rcalizar la exposición de motivos a la propuela correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentldo de la votaclÓn para su eventual aprobaclÓn.
Sigu¡endo hs indiEciones de la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secrelario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sárriez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrarües de Cab¡ldo, se inforrna a Ustedes que se rec¡M
y se da atención al escrito con número MSJRyAQT/SM/21312O24 erviado por el C.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal y Pres¡dente de la Comis¡ón para la
Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mediante el cL¡al sdicita..
cons¡derar -como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, la presenta,
del DICTAMEN NUMERO ¡lE CTRSJR 202¿l emitido por la Comisión para
R€glem€r*ación del Município de San Jose del Rincon, mismo quc cor*empla loe
s¡guientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se diclam¡na procedente el UANUAL DE PROCEfXHIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓÍ{GO DEL TIUNIC¡PIO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, MÉXlcO, y se propone que se someta a conoc¡miento del Cabildo para su
validackln y aprobación conespond¡slte, en téñninos del doclrmeflto que corrlo añexo y
parte ¡ntegrante del presente cone agregado al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Munic¡pal el presente diclamen, para los efectos de
que proceda a presentarlo al pbno del Cabildo para los e-fuctos corespondientes. 

--TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Ofbhl Mun¡cipal del Awntamiento
Constitucional San José del Rincon, Estado de Méx¡co.
CUARTO. Remítase debidaflleote c€rlificado el Acuerdo dg Cat Ho y aoexo a le
Direcc¡ón de Desanollo Económico y a la Coord¡nación General de Mejora Regulatoria,
para los f¡nes a que haya lugar. ------
Por lo anteriormente expuesto, se pone a cons¡deracbn de este órgano colegiado la
aprobac¡ón det MANUAL DE PROCEDTMTENTOS DE LA D|RECC|ÓN DE DESARROLLO
ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXICO.
En uso cont¡or¡o de h voz, por instrucciones de la Presk enta Munblpal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntesrantescde cabLli:l*s3iil!:ioff 

'r",
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracc¡ón lll y ll5 fracción ll de la
Gonstitución Po¡ft¡ce de los Estedos Un¡dos Mexicanos; l2rl de ¡a Constitucaón
Polftica del E3tado Llbre y Soberano de Héxico; 3l fraccktñ l, 6,,t fraccié$ l; €'6, 89
fracc¡ón tl, 164 y 165 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de ltló{co; 36, 37,'3E,
40, 41 y /ll} del Bendo Munic¡pal Vigente as¡ como el Acuerdo de gabltdo número.
022lSOrcAm22 do fecha siete de enero de! año dos ml! ye¡nt¡dó3, SE APRT EBA EL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓil DE DESARROLI-O EGONÓMCO
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL ruNcÓN, r{EXrcO, mismo {ue se ?Qpq¡; flpreceote c(xno ANEXO l.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notmq¡¡? al Slnd¡co
Mun¡c¡pal, Director do Desanollo Económ¡co y al Coord¡nador Genor"lliunic¡pal do
Meiora Regulatoria para que, en o¡ercic¡o de su3 atribuc¡ones dcn seguimlehto y
cumpl¡m¡ento a¡ m¡3mo.
TERCERO. El presente acuerdo entlará en vígor a part¡r do l¡ feeha do su
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CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódlco ollcaal del Gobierno Mun¡c¡pal.
Acio segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
senüdo de la votaclón e lnforma que este punto del orden del dfa fue APRoBADo PoR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Pres¡denta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, in§ruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic tsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día. 

-

6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta,
análi8is y en su caso apnrbación d6 la Actualización de las Tablas de
Un¡tar¡os de Suelo y Construcc¡ón para el E¡ercicio Fi3cal 2025.
En uso de la voz }a tikdar del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
para rcaliz la exposición de moüvos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votac¡ón para su eventual aprobación.
Sigu¡endo las ind¡caciones de la Pres¡denta Municipal Constifucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a ustedes que se rec¡bió
y se da atención al escr*o con núrnero IASJRIAOT/DCIWI§(2Oa4 ef} fecha 10 de
septiembre de 2024, enviado por el Gefurafo Enrique Gómez Macedo, Director de
Catastro, mediante el cual solicita de la manera más atenta y respetuosa se incluya en la
próxima sesión del honorable Cabildo, el punto en re$erencia, de confurmidad con la
sEü¡ente' 

-erp-o"¡"¡on 
¿, ,o,¡ro*

Para dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en el art'rculo 125 de la Coñstitr¡ciixr Polít*:a del
Estado L¡bre y Soberano de México en la que se crntempla que a los ayuntam¡entos, en
el ámbito de su competenc¡a, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas
aplicables a ¡mpuelos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores
un¡tarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuc¡ones
sobre la propiedad ¡nmobil¡aria y derivado de las Propuestas de Aclualización de las
Tablss de Valores Urútarios de Su€lo y Conslnrcc¡oflss pera el Ej€rcirro Fiscal 2025
presentadas al lnst¡tuto de lfiformacón e lnvest¡gac¡ón Geográfica, Estadística y Catastral
del Estado de México IGECEM; toda vez que por conduc{o de la D¡recc¡ón de Catastro,
mediante el ofic¡o de tucha 29 de junio del 2024, se sol¡citó ante IGECEM la Op¡n¡ón
Técnica y movim¡entos propueslos para el ejercic¡o f¡scal 2025, respecio de las 47 áreas
homogéneas que conforman esta munic¡palidad, acompañado con los soportes técnicos
que sustentao tas actualizaciones, en oonsecuencia el frffro. Aleiañdro Gurnlcr'V¡¡rya,
Encargado del Despacho de la D¡recc¡ón General del lnstituto de lnformacón e
lnvestigación Geográlica, Estadíst¡ca y Catastral del Estado de Méx¡co; da respuesta
mediante ofic¡o 207c0101o00o000/245/2024, de Echa 28 de agosb &l 2021,
manifestando, que son PROCEDENTES técnicamente en los términos pfanteados y se
cumple con la normatividad establecida por los artículos 195 y 196 del Código. FinQnc¡efu .
del Estado de láéxico y launir{Íos 49, 50 y 51 d€l R€gbÍ}€nto del Tíhdo Ou¡r*o ¿el
Código Financiero del Estado de Méx¡co; y Apartado V. Subapartado V.4 nudnrales 5, 6; ^

7,8,22 y 23 del Manual Catasfal del Estado de México".
En este orden de ideas cabe mencionar que es de suma ¡mportanc¡a ya q.ue es con el
objeto de emitir su validac¡ón que en su caso corresponda para posleriomer é lntegrar la
¡n¡c¡ativa municipal y enviarla a la Lxll Legislatura del Estado de Méxbo a más tardar el

'-;-!-E1E...1
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10 de oc{ubre del presente año para su resped¡va aprobaciiin
posibilidades de aplicarlas para el próx¡mo ejercicio fiscal 2025.

y con ello poder estar en

Lo antes epuesto a efec{o de cumplir y dar seguimiento a las atribuciones y obligaciones
presentes en la legislacón aplicable a la materia. Se a-djunta al presente la
documentaclón en formatos flslco y dbnal:
. Oficio de solicitud de opin¡ón técn¡ca para IGECEM. Anexo 1

. Mov¡mientos al catálogo de valores un¡tarios de suelo (áreas homogéneas). Anexo 2 -_
al calálogo de valores de calle (bandas de valor). Anexo 3
al catálogo de manzanas. Anexo 4

. Of¡cio de opinión técnica procedente emitida por el IGECEM. Anexo 5

. Resumen de movim¡entos de áreas homogéneas, bandas, calles y manzanas en banda.
Anexo 6
. Soficitud del formato para el pago de las Tablas de Valores Unitar¡os de Suelo y
Construcciones para el ejerc¡cio fiscal dos milveinticinco (2025). Anexo 7 -----
. Tabla de Valores Unitarios de Construcc¡ones. Anexo I
Por lo anteriormente expuesto, se pone a cons¡deracirn de esle órgano
aprobación de la Actualización de las Tablas de Valores Unitarios
Construcción para el Ejerc¡cio Fiscal 2025.
En uso con{inuo de la voz, por instrucciones de la Presirenta Mun¡cipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntambnto, somete a
considerac¡ón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el §gu¡ente acuerdo:

ACUERÍX): 3,íllt§llñrn02t
PrumERO. Con fundamerito on los arfculoa 115 fracdón lV Írclso C párrr¡o se$rÉo de la
Constlt¡clón Pol¡üca de loú Estado3 Unldoa eúcanos; 125 de la Conlilü¡clón Po¡¡tica del
Ertado Ubae y Sobcrano dc méxho; 195 y 196 Código Hnanclaro drl Ell¡do de HóxlC! y

unlclp¡os; del /02 al ¡17 y dol ¿09 al 57 d€l Reglam€nto del Tltr¡lo Q¡Frto del Códlgp
Flnenclero y el manual Cetesüal del Esaado de mé co Apartrdo V, SE APRUEBA lá
ACTUAL¡ZACIÓN DE LAS TABLAS OE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CO¡{STRUCCÚN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, conslltente en lo s¡gulenb:
ANEXO 1. OFÍCIO DE SOLICITUD OE OHN|ÓN TÉCNEA PARA IGECEM.
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AT.¡EXO 2. TOVITIENTO§ AL CATALOGO DE VALORES UNITARIOS DE SUELO
qÁneas xomoeÉreas¡.
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ANEXO 3. MOVllilENTOS AL CATALOGO DE VALORES DE CALLE (BANOAS DE
VALOR).
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"2024. Año del B¡centenario de la Erección del Estado Libr€ y Soberano de México"
ANEXO 4. MOV¡I'IENTOS AL CATALOGO DE MANZANAS
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ANExo 5. oFrcto DE op¡Ntó¡¡ rÉcucn pRocEDENTE EirnDA poR EL rGEcEM.
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ANEXO 7. SOLICITUD DEL FORIIATO PARA EL PAGO DE LAS TABLAS DE
VALORES UNITAR¡OS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCIC]O
FrscAL DOS MrL VEINT|C|NCO (2025).
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ANEXO E. TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES.

IAALA DE VA¡.ORES UNIÍARIOS DC CO'{STNUGCIO'{ES PARA EI' A¡O 2025
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SEGUNDO. Se
Catastro, para

instruye al Secrstario del Ayuntam¡ento, not¡fique al Director de
quo, en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones de seguim¡ento y cumplimiento

al m¡smo.
TERCERO. El prercnte acuerdo entrerá en vigor a part¡r de la fecha de 3u
aprobac¡ón
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de San Josá del
Rincón, Estado de México, per¡ódico oficial del Gobierno Municipal.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡cipal Constilucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Propuesta
para cu anál¡s¡s y en su caso aprobación de la Reconducción y Actualización
Programát¡co-Presupuestal para Ro3ultedos, cofrespond¡ente al Tercer Tr¡mestre
2021, de la D¡recc¡ón de Desarrollo Económico.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
para real¡zar la exposición de mot¡vos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votac¡ón para su eveniual aprobac¡ón.
Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Pres¡denta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, en atención al escrito con número
MSJR/AQT/UIPPEB&aZOa4 enviado por la T.C. Sendra Cruz Montbl, Titular de h
UIPPE, med¡ante el cual hace referencia que con la finalidad de realizar las adecuaciones
y/o modif¡caciones a las metas del Presupuesto basado en Resultado Mun¡cipal del
presente ejerc¡cio fiscal, solicita sea considerado denlro del orden del día de la próxima
Ses¡ón Ordinaria de Cabildo, para su anál¡s¡s y en su caso aprobación de "La
Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal para resultados,
conespondiente al tercer trimestre 2024" , de la Dirección de Desanolb Económico, de
conformidad con la s¡gu¡ente:

EXPOSEIÓN DE MOTIVOS
"RECONOUCCIÓI.¡ Y ECTUX-¡ZACIÓN PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL PARA

RESULTADOS, TERCER TRIÍIIESTRE 2024"
Con base en lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley de Planeqciin del Estado dé
México y Municipios y 56 de su Regbmento que a h letra di;e¡; ---.1--_-
Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desanollo estátat y municipales y
sus programas podrán ser modif¡cadas, entre otras causas, a cor¡secuencia de la
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publ¡các¡ón, modifcación o aclualización del Plan Nac¡onal de Desanollo o del Plan de
Desanollo del Estado de México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción v
actual¡zac¡ón al término de la etaDa de evaluación de los resultados que así lo iustifiquen,
bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objet¡vos del desanollo,
lnformando a la Legbhtura de lo anlerlor.
La estrateo¡a oodrá modificarse oJando. con motivo del proceso de evaluac¡ón. el

d¡clamen de reconducc¡ón v ac{ual¡zac¡ón así lo ¡ustifioue.
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, eniidades públicas, unidades adminisfat¡vas
y servidores públicos, deberán realizar la evaluac¡ón a l¡n de asegurar el cumpl¡miento de
los objet¡vos y metas, así como la mejora de los ¡ndicadores de desanollo soc¡al y
humano y en su caso, emitirán dictamen de reconducciin y acfualizacón cuando sea
necesaria la modificac¡ón o adecuac¡ón de la esfategia a la que se ref¡ere el artículo 26
de esta Ley, d¡ctamen que habrán de hacer del conoc¡miento inmediato de la Secretaría o
del ayuntamiento en el ámbito de su comp€tenc¡a, para gue a su vez, se reformule el
contenido de la estrategia de desanollo.
Artículo 56.- Los diclámenes de reconducc¡ón y actual¡zac¡ón a que se refiere el artículo
24 de la Ley, deberán ser elaborados por las Unidades de lnformación, Planeación,
Programac¡ón y Evaluación de las dependencias, unidades admin¡strativas, organ¡smos
auxiliares y entidades del gob¡emo estatal y mun¡cipal, deb¡endo sulentar la justif¡cacbn
en términos de los planteamientos del Plan de Desanollo y sus programas vigentes y de
la situación que justiflque los cámb¡os en la fecha en que se presente el cl¡ctamen. 

--Los dictámenes serán sometidos a cons¡deración de la Secretaría durante el primer
semeslre de cada año y la revisión periódica a la que se refiere el artículo 28 de la citada
Ley, será anual; en el caso de los mun¡c¡pios. los referidos difámenes los harán en los
oeríodos que determ¡nen los Avuntamientos.
El dictamen de reconduccion y actuatización programático-presupueslal, es el instrumento
normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acc¡ones de
los Programas presupueslarios, de acuerdo a lo que establec¡do en los artículos 317 Bis,
318 y 319 del Código F¡nanciero del Estado de México y Municipios; que deberá
presentarse cuando exista modificación de melas, cancelación de proyecios o
reasignac¡ón a otros proyecios prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.
Con la fmalidad de adecuar las metas conforme los avances alcanzados y derivado del
Proceso de Entrega Recepción proximo a efectuarse, es necesario realizar las
adecuac¡ones a las Metas e lnd¡cadores de los Programas Presupuestarios sigu¡entes:
Promoción Mesanal, Modem¡zac¡ón lndustrial y del Comercio, Fomento Acuícola,
Desanollo Agrícola, Fomento a Produclores Rurales, San¡dad, lnocuidad y Calidad
Agroalimentaria,aG¡rgodelaDependenc¡aGeneralDesarrolloEconómico.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presirenta Munictúl, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayunbm¡ento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 335rsOrl 29r202¿l
PRIMERO. Con fundamento on los arliculos 115 de la Consütuc¡ón Po[qqa d. bB
Estados Un¡dos Mox¡canoa; 122 de la Constitución Polit¡ca del E3tro L¡brE y
Soberano do lléxico; 317 B¡3, 318 y 319 del Cód¡go Financiero del Est¡do de Uórko
y Mun¡c¡p¡os; 2¡l y 3E de la Ley de Planeac¡ón dol Estado de Méx¡co y Muníc¡p¡os y
56 del Reglamento de la Ley d. Planeac¡ón del E3tado de Méx¡co, SE APRUEBA l-A
RECONDUCCIÓN Y ACTUAL¡ZACIÓN PROGRAMÁNCO.PRESUPUESTAL PARA

§

\

\t

\

RESULTADOS, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE 2024, DE LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, DE CONFORMIOAD CON EL OFICIO
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''2024. Aho del Bicerlter¡ario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de ¡¡éxico'
SEGUNDO. Se instruye al Secretar¡o del Ayunt miento, noüfique el sent¡do del
preaente acuerdo a la Titular de la UIPPE, Tesorera Municipal y D¡roctor de
Desarrollo Económ¡co, para que, en e¡erclclo de sus atribuciones, den segu¡miento
y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. El pre3ente acuerdo entÍará on vlgof e part¡r de la fecha de 3u
aprobación
CUARTO. Pubtíquese el pr$ente acuerdo en la "Gaceta tunicipal de San José del
Rincón, Estado do méxico", periódico oficial del gob¡omo mun¡capal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Conslituc¡onal, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del pi¿. _--
8. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 8, que se ref¡ere a Asuntos
Generales, en el cual se ¡nforma al pleno que no se registraron asunlos generales que
desahogar en la presente sesiatn, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, solicita al Lic. ls¡dro
SánchezSalazar,coni¡nuarconelSbUientepuntodelofdendelDía.-_
9. Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado lodos los
puntos del orden del día, por lo que
conesponde a la Clausura de la Ses¡ón.

el numeral marcado con el número nueve

En uso de lavozla Presidenta Municípal Constitucional, C. Ana Mar¡a Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, dedara formalmente dausurada la
CENTÉSIMO VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABTLDO dEI
Ayuntamiento de San José del Rincón, Elado de México, s¡endo las once horas con
treintá y un minutos del dia trsce de septlembrs de do3 m¡l yeinticu¡tro, enterados de
la ¡mportancia y conten¡do, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 

--
Así lo tendrá entend¡do la C¡udadana Presidenta Municipal Constituc¡onal d€ San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

AT E NTA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
Sí

út
\

s)

.

\

--\_r§t,\iJ
§

\
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PRESENTACIÓN

La finalidad de la presente Administración Pública de este Ayuntamienlo 2022-2024 liene
como objetivo promover el Desarrollo Económico, mejorando la calidad de vida de los

habitantes del municipio. AsÍ se busca impulsar el desarrollo de las unidades productivas y
promover la riqueza natural, cultural e histórica a través de una agenda participativa,

coordinada, inclusiva, con perspectiva de género, libre de violencia y no discriminatoria.
El Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Económico, es una herramienta
de control interno, con información sistemática, ordenada y detallada que contiene lodas las

instrucciones, responsabilidades, información y procedimientos de los distintos trámites y
servicios que ofrece esta unidad administrativa a través de cada uno de sus departamentos.

OBJETIVO GENERAL:

La Dirección de Desarrollo Económico de San José del Rincón, Estado de México, elabora

el presente "Manual de Procedimientos' conforme a la normatividad vigente, con la finalidad

de integrar la información básica para la generación de trámites y servicios que ofrece esta

Dirección; guiando a la ciudadanía, asÍ como a los servidores públicos en los procesos que

se deben seguir para dar atención a la ciudadanÍa.
El presente manual detalla las operaciones y actividades que deben realizarse de manera

secuencial y cronológica para dar cumplimiento a una función, contiene de manera clara los

diferentes procedimientos que realiza la Dirección de Desarrollo Económico a través de sus
Departamentos con la finalidad de me.jorar la atención en los trámites y servicios, a su vez
reducir los tiempos de respuesta y atendiendo en todo momento de manera oportuna, con

eficiencia, eficacia, profesionalismo e imparcialidad a toda la c¡udadanía.

ffi,
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EDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO

NOMBRE DEL PBOCEDIMIENTO:

EXPEDICfÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ALTA DE ESTABLECIMIENTO

coMERCIAL (ALTO, MEDIAN0 Y BA|O IMPACTO)
P ROCED IM I ENTO NÚ M ERO: DDE. P ROC.OI

OBJETIVO:
Presentar de forma ordenada cada uno de los pasos y recursos para dar cumplimiento al
trám¡te de obtención de Licencia para alta de establecimiento comercial, de acuerdo a las

necesidades o demanda ciudadana, la Dirección de Desanollo Económico pueda contar con
las indicaciones precisas para hacerlas del conocimiento de los ciudadanos que acuden a
realizar la gestión correspondiente.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, responsables de
expedir las licencias de funcionamiento, al personal de la Tesorería Municipal encargado del
cobro de la licencia, así como a la persona física o jurídica colectiva que soliciten la licencia
de funcionamiento.

BEFERENCIAS:
. Artículo I 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos

(-¡-.x.,,...'

Articulo 96 Quater, fracción ll bis, V y XVll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México

. Artículo 21,23,33,34, 36, 66, 67 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento
Comercial del Estado de

. Articulo 120 y 159 del Código Financiero del Estado de México.

. Artículo 74 tracción XX, 1 84, 186, 1 91 , 199, 200 y 201 del Bando Municipal vigente de
San José del Rincón V¡gente.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable para la expedición de licencias
de funcionamiento que sean de su competencia, previo al cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la legislación aplicable.
El Director, deberá:

. Revisar, autorizar y firmar las licencias de funcionamiento que le sean turnadas y sean
de su competencla.

iIANUAL DE PROCEDIiIIEITTffI DE IA DIRECCIÓN DE DESIIBROI"LO ECOi6MICO
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. Recibir las solicitudes de licencias de funcionamiento, instruir y dar seguimiento con
eficiencia y eficacia promoviendo el desarrollo comercial y empresarial.

El personal administrat¡vo encargado de elaborar las licencias de f uncionarniento, deberá:
. Dara seguimiento a las solicitudes recibidas en la dirección, dando atención oportuna

al solicitante.
. Revisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas fÍsica o jurídico

colect¡va de conformidad con la normatividad aplicable.
. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir la licencia de

funcionam¡ento.
. Si es el caso y no cumple con los requisitos de ley, deberá notificar al solicitante por

escrito de manera fundada y motivada la razón de porque no es procedente su
petición.

El verilicador, deberá:
. Realizar las inspecciones de las actividades que se realizan en las unidades

económicas y comprobar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.

DEFINICIONES:
. Unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.
. Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.
. COPRISEM: A la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de

México.
. Licencia de funcionamiento: Al documento administrativo que emite la autoridad, por

el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades

económicas dentro del terr¡tor¡o municipal-
. Verificadores: A los servidores públicos autorizados que inspeccionan la actividad

económica en los establecimientos y comprueban el cumplimiento de las

disposiciones jurídicas aplicables.

INSUMOS:
Persona lísica:

1. Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal, especificando: nombre, domicilio, número
telefónico, nombre o razón social del establecimiento, giro y ubicación.

2. Copia de la credencial de elector del propietario.

3. Copia del comprobante domiciliario.
4. Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble.
5. Croquis de localización y ubicación.
6. 2 fotografías del establecimiento
7. Contar con las medidas de Protecc¡ón Civil e Higienáque para tal efecto se le solicite

(botiquín de primeros auxilios, rutas de evacuación, entre otras) |

ffi"
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de derechos ante la caja de Tesorería municipal.

Persona jurídica o colectiva:

1. Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal, especificando: nombre, domicilio, número
telefónico, nombre o razón social del establecimiento, giro y ubicación.

2. Copia de la credencial de elector del propietario.

3. Copia del comprobante domiciliario.
4. Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble.
5. Croquis de localización y ubicación.
6. 2 fotografías del establecimiento.
7. Conlar con las medidas de Protección Civil e Higiene (botiquín de primeros auxilios,

rutas de evacuación, entre otras).
8. Copia del acta const¡tutiva de la empresa.
9. Copia del nombramiento del apoderado legal.

RESULTADOS:
Licencia de funcionamiento para unidades económicas de alto, mediano y bajo impacto.

POLíTlCAS:
. Se iniciara con el trámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.
. Las licencias de funcionamiento para alta de establecimienlo comercial (Alto, rned¡ano

y bajo impacto) se expedirán únicamente en los días hábiles en un horario de 9:00 a.m
a 5:00 p.m.

. Se entregará licencia de funcionamiento después de
de la Tesorería Municipal.

haber realizado el pago en caja

. La licencia de funcionamiento solo tiene vigencia de un año de calendario.

DESARROLLO:

g'

Expedición de licencia de funcionamiento para alta de establec¡miento comerclal (alto,
mediano y b$o impaclo)

NO UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD

1 Persona física y/o moral
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico
sol¡c¡tando requisitos para licencia de
funcionamiento.

2 Aux¡liar Administrativo
Atiende a la persona solic¡tanle, informa
requ¡sitos y costos del trámite.

3 Persona fís¡ca y/o moral

El solicitante ingresa solicitud de l¡cenc¡a en
Atenc¡ón ciudadana y entrega requisitos
solic¡tados en la Dirección de Desarrollo
Económico.

iIANUAL DE PBOCED¡iIIENIOS DE tA DIRECI¡ÓN Df DESARBOT..LO ECONÓilICO
7



@
SAN JOSE DEL RINCON

2022-2024
4 D¡rección de Desarrollo Económico

Rec¡be solicitud det solicitante mediante
secretaria técnica e indica instrucc¡ones de
segu¡m¡entg al auxil¡ar adm¡nistrativo.

5 Auxiliar Adminislrativo
Se da segu¡m¡ento, revisa y coteja la
documentac¡ón solicitada.

6 Auxiliar Administrativo

Se cuantifica el valor para el pago de derechos de
la Licencia de Func¡onamiento de acuerdo al
Código F¡nanc¡ero del Estado de México y/o
Acuerdo de Cabildo vigente.

7 Auxil¡ar Adm¡nistrativo
Elabora orden de pago y se entrega a la persona
física o moral para su pago en ca¡a de Tesorería
Municipal.

I Persona física y/o moral
Rec¡be orden de pago y realiza el pago en caja de
Tesorería Mun¡c¡pal.

I Auxiliar Administrativo
Recibe comprobante de pago y procede a la

elaboración de la licenc¡a de func¡onamiento de
acuerdo con los requisitos sol¡citados.

10 D¡rector de Desarrollo Económico Autoriza y firma la licencia de funcionamiento.

11 Persona f ís¡ca y/o moral
Rec¡be licencia de func¡onamiento y firma el
acuse de recib¡do, anexando nombre completo y
fecha de recepción.

12 Auxiliar Administrativo
Archiva el acuse y genera el expediente del
solic¡tante.

FIN DEL PROCESO

:<G,,--"-\-
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DIAGRAMACIóN:

MEDrcIóN:

NUMERO (ANUAL) DE LICENCIAS DE FUNCTONAMTENTO OTORGADAS A LAS
UN|DADES ECONOMTCAS / NUMERO (ANUAL) DE SOLTCTTUDES DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO RECIBIDAS POR LAS UNIDADES E@NOMICAS
X lOO= PROCENTAJE DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDAS

TANUIIL DE PAOCIDITTEITÍIOS DE l.l TTlREoclÓN DE I'ESARBOT.IO ECOilÓTICO
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FOBMATOS E INSTRUCTIVOS:
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SAN JOSE DEL RINCON ffi,-
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NOMBBE DEL PROCEDIMIENTO:

EXPEDICION DE BAIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO E

MODALIDADES (BAfO, MEDIANO Y ALTO tMPACTO)
PROCEDI M I ENTO NÚMERO: DDE.PROC.O2

OBJETIVO:
Contar con un procedimiento simplificado, eficiente con el fin de economizar tiempo y
recursos al ciudadano que pretenda dar de baja de manera voluntar¡a y permanente la
operación de su establecimiento comercial, industrial o de servicios.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, responsables de
expedir la baja de licencia de funcionamiento, al personal de la Coordinación de Gobernación

iIANUAL DE PROCED¡iI¡TNI(XI DE TA DIRECCIÓN DE DESIIRROI.IO EOONÓTrcO
11

INSTRUCTIVO

'I Folio
Número que lo ¡dentifica y diferencia de los documentos
similares.

2 Expedic¡ón Fecha en la que se elaboró el documento.

3 Vigencia Feche de ¡nicio y térm¡no del perm¡so.

4 Nombre del documento expedido Nombre del trámite a realizar.

5 Nombre o razón social
Nombre se emplea para usos formales, jurídicos y
administrativos.

6 Nombre comerc¡al
La denom¡nac¡ón de iu comercio, establec¡m¡ento,
empresa o industria.

7 Beg¡stro federal de contribuyente
Elemento fundamental para emprender individualmente y

crear empresas en sociedad.

I Telélono Numero de contacto.

I Total de inversión
lnversión totalson todos los gaslos que se efectúan para

la adquisición de determinados factores o medios
productivos, los cuales permiten ¡mplementar.

10 Domicilió del establecim¡ento Lugar en el que se ubica el establecimiento comercial.
11 Actividad o giro y horarios Según el bando municipal vigente.
12 No. Niveles Niveles con los que cuenta el establecim¡ento comercial.
13 Uso actual Comercial.
14 lnicio de operac¡ones Año en el que su establecimiento in¡cio operaciones.

15 T¡po de tramite
Especificar con una (x) el tnimite que se realiza (alta,

refrendo anual, baja, dism¡nución de gho),

16 Folio de pago
Folio expedido en el recibo de pago por Tesorería
Mun¡c¡pal.

17 Nombre y firma
Nombre y firma del titular de la D¡rección, quien autoriza
la licenc¡a de funcionamiento.
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encargada de la verificación del establec¡mienlo comercial y constatando que ya no se lleva a
cabo la actividad económica, así como a la persona física o jurídica colectiva que solicite la
baja de licencia de f uncionamiento.

REFERENCIAS:
. Artículo I15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
. Articulo 122yl23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
. Articulo 96 Quater, fracción ll bis, V y XVll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México
. Artículo 21,23,33,34, 36, 66, 67 de la Ley de Competitividad y Ordenamienlo

Comercial del Estado de México
. Articulo 120 y 159 del Código Financiero del Estado de México.
. Artículo 74 fracción XX, 184, 186, 1 91 , 199, 200 y 201 del Bando Municipal vigente de

San José del Rincón V¡gente.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable para la expedición de bala de
licencias de funcionamiento que sean de su competencia, previo al cumplimiento de las

disposiciones establecidas en la legislación aplicable.
El Director, deberá:

. Autorizar y firmar la baja de licencias de funcionamiento que le sean turnadas y sean
de su competencia.

. Solicitar a la Coordinación de Gobernación la verificación de la Unidad Económica.

. Recibir las solicitudes de licencias de funcionamiento, instruir y dar seguimiento con
ef iciencia y ef icacia promoviendo el desarrollo comercial y empresarial.

El personal administrativo encargado de elaborar las licencias de funcionamiento, deberá:
. Dar seguim¡ento a las solicitudes de baja recibidas en la dirección, dando atención

oportuna al solic¡tante.
. Bevisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas fíSica o jurfdico

colectiva de conformidad con Ia normat¡vidad aplicable.

g,

. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir
f uncionam¡ento.

DEFINICIONES:
Unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.
Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.
Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que em¡te la autoridad, por el cual
autoriza a una persona física o jurídica colect¡va a desarrollar actividades económicas.

IIITNUAI. DE PROCEDTIIIilTOS DE LA DIRECCTÓN DE DESARROII.O ECOI{ÓM¡CO
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Baja de licencia de funcionamiento: Es el documento en el que se hace constar la
conclusión definitiva y voluntar¡a de la actividad económica, ya sea industrial, comercial o de
servicios.
Verificadores: A los servldores públicos autor¡zados que inspeccionan las actividades que

se realizan en las unidades económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones
jurÍdicas aplicables.

INSUMOS:

1. Solicitud dirigida a presidencia municipal (señalar: nombre completo, domicilio, no.

telefónico, correo electrónico, giro), manifestando de manera expresa que es su
voluntad dar de baja la licencia de funcionamiento de su unidad económica.

2. Copia de lNE.

3. Licencia Original emitida en la última ocasión.
4. Croquis de localización.
5. Fotograf ías del establecimiento (interior y exterior).

RESULTADOS:
Documento oficial donde se hace constar la baja de la licencia de funcionamiento
correspondiente a la unidad económica.

POLíTICAS:
. Se iniciará con el trámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.
. Las licencias de f uncionamiento por baja de establecimiento comercial de (Alto,

mediano y bajo impacto) se expedirán ún¡camente en los días hábiles en un
9:00 a.m. a 5:00 p.m.

DESARROLLO:

g"

c J.--,a-^-e

Expedición de baia licencia de funcionamiento para alta de establecim¡ento
mediano y baio impacto).

Persona fÍsica y/o moral
a la Dirección de Desarrollo Económico

sol¡citando inlormación para bala de licencia
de funcionamienlo.

Auxiliar Administrativo
At¡ende a la persona solicitante,
requisitos y coslos del trámite.

Persona física y/o moral
El solicitante entrega solicitud de baja y
documentos solicitados en la D¡rección de
Desanollo Económico-

Aux¡liar Administrativo
Acusa, revisa y coteia sol¡c¡tud de baja y
documentación solicitada
Se procede a verificar y constatar que en

iIANUAI- DE PBOCEDT IENTOS DE 1A DIRECCIéN DE DESARRO1IO ECONÓTICO
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Á§.[s]r.k'A rcror¡s':r]Í;::--;ñ:i-
efecto ya no hay activ¡dad económ¡ca en el
eslablecimiento comercial.

6 Verilicador
Elabora reporte de verificac¡ón del
establec¡miento o un¡dad económica.

7 Auxiliar Administrativo
Revisa reporte em¡t¡do por el verificador y

determina la no actividad económica

8 Aux¡liar Admin¡stralivo
Elabora el documento ofic¡al donde se estipula
la baja de la licenc¡a de func¡onam¡enlo.

I D¡rector de Desarrollo Económico
Auloriza y firma el documento oficial de baja
de la licencia de funcionamiento.

10 Aux¡liar Administrat¡vo
Entrega al solicitante el documento oficial de
baja de la licencia de funcionamiento.

11 Persona física y/o moral

Recibe y firma el acuse del documento ofic¡al

donde se hace constar la baja de la licenc¡a de
funcionamiento correspondiente a la unidad
económica.

12 Aux¡liar Administrativo Archiva el acuse en el expediente,

FIN DEL PROCESO
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MEDICIóN:
NUMERO (ANUAL) DE BAJAS PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMTENTO OTORGADAS A

LAS UNTDADES ECONÓM\CAS./ NUMERO (ANUAL) DE SOL\C|T\JDES DE BAJA qARA

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO RECIBIDAS POR LAS UNIDADES ECONÓMICAS
X 100= PORCENTAJE DE BAJAS PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDAS

FORMATO E INSTRUCTIVO:

Lügtrr, H¡.: (lt
Fo¡o! l2l
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g
INSTRUCTIVO

I Folio
Número que lo ¡dentif¡ca y diferenc¡a de los documentos
s¡m¡lares.

2 Exped¡ción Fecha en la que se elaboó el documento.

3 Vigencia Feche de inicio y término del permiso.

4
Nombre del documento
expedido

Nombre del trámrte a realizar.

5 Nombre o razón social
Nombre se emplea para usos formales, ¡uríd¡cos y
administrativos.

6 Nombre comercial
La denominación de tu comercio, establec¡mienio, empresa o
industria.

7
Reg¡stro tederal de
contr¡buyente

Elemento fundamental para emprender individualmente y crear
empresas en sociedad.

I Teléfono Numero de conlaclo.

I Total de inversión
lnversión totalson todos los gastos que se efectúan para la
adqu¡sición de determ¡nados factores o medios productivos, los
cuales permiten ¡mplementar.

10
Domicilió del
establec¡miento

Lugar en el que se ubica el establecim¡ento comerc¡al.

11
Actividad o g¡ro y
horarios Según el bando municipal vigente.

12 No. Niveles Niveles con los que cuenta el establecimiento comercial.

13 Uso actual Comercial.

14 lnicio de operaciones Año en el que su establec¡miento ¡n¡cio operaciones.

l5 T¡po de tramite
Especificar con una (x) el trámite que se realiza (atta, refrendo
anual, baja, disminución de giro).

16 Nombre y firma Nombre y f¡rma del titular de la Dirección o de qu¡en auloriza la
baja de licencia de tuncionamiento.

IIANUAL DE PROCEDTIIIEI\IÍOS DE TA DIRECCIÓN DE DE§ITRRO1IO ECONÓ¡|¡CO
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DEL PROCEDIMIENTO:

EXPEDICION DE REFRENDO DE LA LICENCIA PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
' DE BAfO, MEDIANO Y ALTO TMPACTO. '

PROC ED I M I ENTO N ÚMERO: DD E-P ROC.Os

OBJETIVO:
Contar con un procedimiento simplificado, eficiente con el f¡n de economizar t¡empo y
recursos al ciudadano que pretende refrendar la operación de su establecimiento comercial,
industrial o de servicios.
ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, responsables de
expedir el refrendo de licencias de funcionamiento, al personal de la Tesorería Municipal
encargado del cobro de refrendo de licencia, asÍ como a la persona fÍsica o jurídica colectiva
que soliciten el refrendo de licencia de funcionamiento de la unidad económica.

REFERENCIAS:
. Artículo '1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
. Artículo 122y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
. Artículo 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
. Artículo 21 fracción lV, 67 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del

Estado de México
. Articulo 120 y 159 del Código Financiero del Estado de México.
. Artículo 201 párrafo segundo del Bando Municipal v¡gente de

Vigente.

RESPONSABIL!DADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable W{Te.ii-endar lás licéncias de
funcionamiento que sean de su competencia, previo al cumplimiento de l¡s disposiciones
eslablecidas en la legislación aplicable.
El Director, deberá:

. Revisar, autorizar y firmar los refrendos de licencias de funcionamiento que le sean
turnadas y sean de su competencia,

. Recibir las solicitudes de refrendo para licencias de funcionamiento, instruir y dar
segu¡m¡ento con ef iciencia y eficacia promoviendo el desarrollo comercial y
empresarial.

El personal administrativo encargado de elaborar el refrendo de las licencias de
f uncionamiento, deberá:

. Dara seguimiento a las solicitudes recibidas en la dirección, dando atención oportuna
al solic¡tante.

iIANUAL DE PROCEDTiIIEIVIOS DE LA DTRECCTÓN DE DESARROI.LO ECONÓi|ICO
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. Revisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas física o lurídico

colectiva de conformidad con la normatividad aplicable.
. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir el refrendo de la licencia de

funcionamiento.
. Si es el caso y no cumple con los requ¡sitos de ley, deberá notificar al solicitante por

escrito de manera fundada y mot¡vada la ruzón de porque no es procedente su
petición.

DEFINICIONES:
. Unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.
. Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.
. Licencia de funcionamiento: Al acto adm¡nistrativo que emite la autoridad, por el

cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades
económicas.

. Refrendo de licencia: al acto de revalidar la licencia de funcionamiento de la unidad
económica prevío pago de los derechos correspondientes.

. Verificadores: A los servidores públicos autorizados que inspeccionan las actividades
que se realizan en las unidades económicas y comprueban el cumplimiento de las

disposiciones jurídicas aplicables.

INSUMOS:

1. Solicitud dirigida a presidencia municipal (señalar: nombre completo, domicilio, no.
telefónico, giro), manifestando de manera expresa que es su voluntad refrendar su
licencia de f uncionamiento.

2. Licencia de funcionamiento del año inmediato anlerior.

RESULTADOS:
Documento oficial donde se hace constar del refrendo anual de la unidad
o de servicios.

comercial

POLITICAS:
1. Se iniciará con el trámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.
2. El refrendo de licencia de funcionamiento para establecim¡entos comerciales, se

expedirán únicamente en los dias hábiles en un horario de 9:00 a.m. a 5:00 p.m.

3. Se entregara licencia de funcionamiento después de haber realizado el pago en cala
de la tesorería municipal.

4. La licencia de funcionamiento solo tiene vigencia de un año de calendario.

IIANUAL DE PROCIDIIIIENTOS DE UI ITIRECCIÓN DE DESARROIIO ECONÓilICO
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g,
Expedición de relrendo de la licencia para establecimientos comerciales de bajo, mediano y

alto impacto.
No Unidad Ad ministrativa/Puesto Actividad

1 Persona f ísica y/o moral

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico solicitando
información para refrendo de la licencia de func¡onamiento
para establecimientos comerciales de bajo, mediano y
alto impacto.

2 Auxiliar administrativo
Atiende a la persona solicitante, ¡nforma requis¡los y
costos del trámite.

3 Persona física y/o moral
El solicitante entrega solicitud de refrendo y documentos
sol¡c¡tados en la Dirección de Desarrollo Económico.

4 Aux¡liar adm¡nistrativo
Acusa, revisa y coteia sol¡citud de refrendo y
documentación solicitada.

5 Aux¡liar administrativo

Se cuantifica el valor para el pago de derechos del
refrendo de la licencia de func¡onamiento de acuerdo al
Código Financiero del Estado de México y/o Acuerdo de
Cabildo vigente.

6 Auxiliar administrativo
Elabora orden de pago y se entrega a la persona

sol¡citante para su pago en caja de Tesorería Municipal.

7 Persona física y/o moral
Recibe orden de pago y realiza el pago en caia de

Tesorería Municipal.

I Aux¡l¡ar administrativo
Recibe comprobante de pago y procede a la elaboración

del refrendo de l¡cencia de func¡onam¡ento de acuerdo con
los requ¡sitos solicitados.

9
Director de Desarrollo
Económ¡co

Autoriza y firma el documenlo oficial de refrendo de la
licencia de f uncionamienlo.

10 Aux¡l¡ar administrativo
Entrega al sol¡citante el documento of¡cial de refrendo de
la licencia de func¡onamiento.

11 Persona física y/o moral
Bec¡be y f¡rma el acuse del refrendo de la licenc¡a de
funcionamiento correspondiente a la unidad económica.

FIN DEL PROCESO

MANUAL DE PROCEDTII¡ENTOS DE tA DIBECCIÓN DE DESARROI.I-O EOONÓilICO
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MEDICIóN:
NUMERO (ANUAL) DE REFRENDO PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

oToRGADAS A US UNIDADES ECONOMTCAS / NUMERO (ANUAL) DE SOLIGITUDES
DE REFRENDO PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO RECIBIDAS POR LAS

UNIDADES ECONOMICAS
X 100= PROCENTAJE DE UCENCiAS DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDAS

FORMATO:
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INSTRUCTIVO

1 Fol¡o
Número que lo ¡dentif¡ca y diferencia de los documentos
similares.

2 Expedición Fecha en la que se elaboró el documento.
3 Vigencia Feche de inic¡o y término del perm¡so.

4 Nombre del documento expedido Nombre del trámite a realizar.

5 Nombre o razón social
Nombre se emplea para usos formales, jurídicos y
adm¡n¡strativos.

6 Nombre comercial
La denominación de tu comercio, establecimiento,
empresa o industria.

7 Registro federal de contribuyente
Elemento fundamental para emprender individualmente y
crear empresas en sociedad.

8 Teléfono Numero de contacto.

I Total de inversión
lnverc¡ón ,oral son todos los gastos que se electúan para

la adquisición de determ¡nados factores o medios
product¡vos, los cuales permiten implementar,

t0 Domicilió del establecimiento Lugar en el que se ubica el establec¡miento comerc¡al.
t1 Actividad o giro y horarios Según el bando munic¡pal v¡gente.
12 No. Nive¡es Niveles con los que cuenta el establecimiento comercial.
t3 Uso actual Comercial.
14 lnicio de operaciones Año en el que su eslablecim¡ento inic¡o operac¡ones.

15 T¡po de tramite
Especificar con una (x) el tÉmite que se realiza (alta,

refrendo anual, bala, disminución de giro).

l6 Fol¡o de pago Folio expedido en el recibo de pago por Tesorería
Munic¡pal.

17 Nombre y firma
Nombre y firma del l¡tular de la Dirección, quien autoñza
la licencia de luncionam¡enlo.

TIIIiIUAL DE PROCEDTilTEITTI(X¡ DE tA D¡RECCIÓIII DE DTSARBOI..LO ECONÓTrcO
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PUBLICIDAD PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

DE ALTO IMPACTO.
PROCEDIMIENTO NÚMERO: DDE.LF.PROC.O4

OBJETIVO:
Presentar de forma ordenada cada uno de los pasos y recursos para dar cumplim¡ento al
trámite de obtención de licencia de publicidad de establecimientos comerciales de alto
¡mpacto.

ALCANCE:
La aplicación de este procedimiento corresponderá únicamente para aquellos trámites que se
realicen para la obtención de licencias de publicidad de establecimientos que se encuentran
ubicados dentro del terr¡torio municipal.

REFERENCIAS:
. Articulo 96 Quater, fracción ll bis, V y XVll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México

' Artículo 120, 121 del Código Financiero del Estado de México.
. Artículo 74 lracción )0'l, 202 fracción ll del Bando Municipal vigénte de San José del

Rincón Vigente.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable para la eorpedición de licencias

disposiciones establecidas en la legislación aplicable.
El Director, deberá:

. Revisar, autorizar y firmar las licencias de publicidad comercial que le sean turnadas y
sean de su competencia.

. Recibir las solicitudes de licencias de publicidad comercial, instruir y dar seguimiento
con eficiencia y ef icacia promoviendo el desarrollo comercial y empresarial.

El personal administrativo encargado de elaborar las licencias de publicidad comercial,
deberá:

. Dara seguimiento a las solicitudes recibidas en la dirección, dando atención oportuna
al solicitante.

. Revisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas física o jurídico

colectiva de conformidad con la normatividad aplicable.
. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir la licencia de publicidad

comercial.

iUINUAL fTE PROCEDTiITTIVTOS DE IA DTREOCIÓN DE DESIIRROT.LO ECONÓiltCO
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. S¡ es el caso y no cumple con los requisitos de ley, deberá notificar al solicitante por

escrito de manera fundada y motivada la razón de porque no es procedenle su
'pet¡c¡ón.

DEFIN!CIONES:
Unidad Económica: A la productora de bienes y servicios.
Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades
económicas para producir b¡enes o proporcionar servicios.
Unidad Económica de Alto lmpactor A la que tiene como actividad principal la venta de
bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y todas aquellas que requieren de Dictamen
de Giro en los términos previstos por las disposiciones jurídicas correspondienles.

ffi,

INSUMOS:
Persona física o colectiva

1. Solicitud dirigida al Presidente Municipal, especificando:
telefónico, nombre o razón social del establecimiento al
publicidad.

2. Pago de derechos ante la caia de tesorería municipal.

RESULTADOS:
Documento oficial de licencia de publicidad para unidades económicas de alto

POLíflCAS:
. Se iniciará con el trámite únicamente si cumplen con todos los requisitos solicitados.
. La expedición de licencias de publicidad, se expedirán únicamente en los días hábiles

en un horario de 9:00 a 17:00 horas.
. Se entregara licenc¡a de publicidad comercial después de haber realizado el pago en

caja de la tesorería municipal.
. La de publicidad comercial solo tiene vigencia de un año de calendario.

nombre, domicilio, número
cual quiere la licencia de

DESARROLLO:

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
No Unidad Administrat¡va/Puesto Actividad

1 Persona f ísica y/o moral
Acude a la D¡rección de Desarrollo Económico
solicitando información para la licencia de publicidad
comercial.

2 Aux¡liar Admin¡strat¡vo Atiende a la persona solicitante, ¡nforma requ¡sitos y
costos del trámite.

3 Persona física y/o moral
El solicitante entrega solic¡tud de l¡cencia de publ¡cidad
comercial y documentos solicitados en la Dirección de
Desarrollo Económ¡co.

MANUAL DE PROCEDT IENTOS DE 1A DTBECCIÓN DE DESANROrIO ECOilÓilICO
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4 Auxiliar Admínistrativo

Acusa, revisa y cote¡a solicitud de licencia de publicidad
comercial y documentación solicitada.

5 Verif icador/Notif icador
Se pocede a verificar y constatar y tomar las med¡das
correspondientes del anuncio publicitario.

6 Verif icedor/Notif icador Elabora reporte de verificación del anuncio publicitario.

7 Auxiliar Administrat¡vo
Bev¡sa reporte emitido por el verificador y determina el
coslo de la l¡cencia de publicidad comercial.

I Aux¡l¡ar Adm¡n¡sirativo

Se cuantifica el valor para el pago de derechos de la
licencia de publicidad comercial de acuerdo al Código
Financiero del Estado de Méx¡co y/o Acuerdo de
Cabildo vioente.

I Auxiliar Administrativo
Elabora orden de pago y se entrega a la persona física
o moral para su pago en caja de Tesorería Municipal.

10 Persona tísica y/o moral
Recibe orden de pago y realiza el pago en caja de
Tesorería Munic¡pal.

11 Aux¡l¡ar Admin¡strativo
Recibe comprobante de pago y procede a la
elaborac¡ón de la licenc¡a de publicidad comercial de
acuerdo con los requisitos solicitados.

12
D¡rector de Desarrollo

Económico
Autoriza y firma el documento oficial licencia de
publicidad comercial.

13 Auxiliar Admin¡stralivo Entrega al solic¡tante el documento ofic¡al de licenc¡a
de publicidad comercial.

14 Persona fís¡ca y/o moral
Recibe y firma el acuse del documento oficial de
licencia de publicidad comercial.

15 Aux¡l¡ar Adm¡n¡strativo Archiva el acuse en el exped¡ente.

FIN DEL PROCESO

iIANUITL DE PROCEDI TENTOS DE 1A ITTRECCTÓil DE DE§ARROI.LO ECONÓTICO
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MEDIC!óN:
NUMERO (ANUAL) DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO OTORGADAS A LAS

|JN\DADES ECONÓM\CAS / NUMERO (ANUAL) DE SOLTCTTUDES DE LICENC|AS DE
FUNCIONAMIENTO RECIBIDAS POR LAS UNIDADES ECONÓMICAS

X lOO= PORCENTAJE DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDAS

FORMATO E INSTRUCTIVO:
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INSTRUCTIVO

f FOLIO
Número que lo identifica y'diferencia de los documentos
similares.

2 EXPEDIGION Fecha en la que se elaboró el documento.

3 VIGENCIA Feche de ¡n¡cio y térm¡no de la licencia.

4 TIPO DE LICENCIA El tipo de licencia que se está emitiendo

5 FECHA Fecha de que sol¡cita la l¡cenc¡a

6
NOMBRE DEL
ESTABLECIMIENTO

Nombre del establecimiento a qu¡en se le otorga la l¡cencia de
publicidad.

7 UBICACION Lugar donde se encuentra la public¡dad.

8 FOLIO DE PAGO Fol¡o expedido en el recibo de pago por tesorería municipal.

@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022-2024

PROC EDI M I ENTOS DEL DEPARTAM ENTO DE DESARROLLO

AGROPECUARIO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

EXPEDICIÓN CONSTANCIAS DE PRODUCTOR
PROCEDIM IENTO N Ú M ERO: D DE.DDA-PBOC.O1

OBJETIVO:
La expedición de dicho documenlo le da el reconocimiento a la ciudadanía ante las
dependencias Estatales y Federales u alguna otra instituc¡ón pública o pr¡vada con la calidad
de productor agropecuario local, acred¡tando que se dedica a dicha actividad económica en
el territorio municipal y cumpliendo con los requ¡sitos que se le solicitan.

ALCANCE:
Aplica a los habitantes del municipio que comprueben su ident¡dad y manifiesten bajo
protesta de decir verdad que su actividad económica sea agrícola-ganadera.

REFERENCIAS:
Artículo 91, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículo 74 del
Bando Municipal Vigente.

IIIINUAL DE PROCEDIilTENI(§ DE I.A D¡RECCTÓN DE DESIIBROT..LO EOONÓIrcO
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RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de Desarrollo Agropecuario
es el área responsable de expedir Constancias de Produclor a las personas físicas o morales
que se dediquen a una actividad económica agrícola-ganadera.
El Director de Desarrollo Económico, deberá:

. Revisar y firmar las Constancias de Productor que sean solicitadas por el interesado.
El Auxiliar Administrat¡vo del Departamento de Desarrollo Agropecuario, deberá:

. Dar atención inmediata al sol¡citante revisando requisitos, generar orden de pago y
elaborar Constancias de Productor.

El ciudadano solicitante, deberá:

' Realizar el pago de derechos de la Constancia de Productor.

DEFINICIONES.
. Productor: Persona que interviene en la producción de bienes y servicios en la

organización del trabajo.
. SECAMPO: Secretaría del Campo.
. Agropecuario: De la agricultura y la ganadería o relacionado con ellas-
. Agr¡cultura: Conjunto de actividades y conocimientos desarrollados por el hombre,

destinados a cult¡var la tierra y cuya finalidad es obtener productos vegetales (como
verduras, frutos, granos y pastos) para la alimentación del ser humano y del ganado.

lNSUMOS:
. ldentif icación of icial vigente, con domicilió en el territorio municipal.

RESULTADOS:
. Constancia de productor expedida al ciudadano.

POL]TICAS:
. La Constancia de Productor se otorgara únicamente en

09:00 a 17:00 horas.
. La entrega de la Constancia de productor se hará únicamente después de haber

realizado el pago a la Tesorería Municipal.

días hábiles en un horario de

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO:
NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD

Persona física y/o moral

Acude a la Dirección de Desarrollo
Económico, en el Departamento de
Desarrollo Agropecuario, solic¡tando
requisitos.

2 Departamento de Desarrollo Agropecuario
Atiende a la persona solicitante, otorga
requisitos y costos del trámite.

i,UINUAI- DE PBOCTOTiIIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROT"LO ECONÓiltCO
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3 Persona física y/o moral El solicitante entrega requ¡sitos solicitados.

4. Departamento de Desarrollo Agropecuario
Registra al ciudadano en el libro florete,
Recibe . requ¡s¡tos sol¡citados y elabora
orden de pago de derechos.

5 Persona física y/o moral
Acude a efectuar el pago a Caia de
Tesorería Municipal.

6 Departamento de Desarollo Agropecuar¡o
Rev¡sa rec¡bo de pago y se elabora
constancia de productor.

7 Director de Desarrollo Económico
Autor¡za mediante firma y sello del titular del
área.

8 Deparlamento de Desarrollo Agropecuario Se otorga constancia de productor.

I Persona fís¡ca y/o moral.
Becibe constancia de productor y firma de
recib¡do en acuse y libro florete.

'10 Departamento de Desarrollo
Agropecuario.

Se Archiva el acuse.

FIN DEL PROCESO

iIANUAL DE PBOCEDTilTENTOS DE I.A DTRECCTÓN DE DE§IIRROI.LO ECONÓTICO
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NUMERO (ANUAL) DE CONSTANCIAS DE PRODUCTOR EXPEDIDAS / NUMERO (ANUAL) DE
CONSTANCIAS DE PRODUCTOR SOLICITADAS

X 100= PORCENTAJE DE CONSTANCIAS DE PRODUCTOR EXPEDIDAS

FORMATOS E INSTRUCTIVO:
. MS] R-AQT-D DE-CPA-oI /CON STAN CIA D E PRODUCTOR AGROPECUARIA
. MSJR-AQT.DDE-CPA -02 /CONSTANCIA DE PRODUCTOR AGRICOLA
. MSJR.AQT-DDE.CPG.O3 /CONSTANCIA DE PRODUCTOR GANADERO
. MSJR.AQT.DDE.CPA.O4 /CONSTANCIA DE PRODUCTOR AVICOLA
. MSJR.AQT.DDE-CPA-o, /CONSTANCIA DE PRODUCTOR ACUICOU
. MS]R-AQT.DDE-CPA-06 /CONSTANCIA DE PRODUCTOR APICOU
. MS] R-AQT-DDE.CPH-07 /CON STAN CIA DE PRODUCTOR HORTICOLA
. MSJR-AQT.DDE.CPC-08 /CONSTANCIA DE PRODUCTOR CUNICOLA
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

SOLICITUD DE ESPECIES ACUICOLAS
P HOCEDI M IENTO N Ú M ERO: D DE.DDA. PROC.O2

OBJETIVO:
Planear, impulsar, ejecutar el desarrollo de la actividad económica acuícola promoviendo el

l.a\[s]
r,kfF c «o¡r: s

:;:;::':;;;:i

adecuado aprovechamiento de los

coadyuven al fortalecimiento de
productores.

recursos naturales, generando estrategias de ges,tión que
la producción acuícola mediante el fortalecimiento de

ALCANCE:
Productores que cuenlen que instalaciones apropiadas para la especres

San Joséacuícolas y que comprueben su identidad y domicilio perteneciente al municipio
del Rincón comprobando con identificación oficial como persona física o moral. '

REFERENCIAS:

Artículo 9.2, 9.3, Fracción l, 9.4, del Código Administrativo del Estado de México; 1 ,

Fracciones l, ll, lll,2, Fracciones lV, Vll, XXXVI, XLVlll y Ll,3,78,79,81,82, 114, 116, 118,
Fracción Vlll del Reglamento del Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Acuacultura,
Apicultura y el Agave del Estado de México. Artículo 74, Fracción ll, lV del Bando Municipal
V¡gente, Plan De Desarrollo Municipal.

iIANUAL DE PBOCEDT ¡ENTOS DE I-A DIBECCIÓN DE DESARRO¡,IO ECONÓüICO
34

INSTRUCTIVO

1
CONSTANCIA OUE SE
EXPIDE

Tipo y asunto de constancia

2 FOLIO Folio asignado a la constancia de acuerdo con el registro y
control asignado.

3
QUIEN EXPIDE LA
CONSTANCIA

Titular de la Dirección quien expide la Constancia.

4 PERSONA SOLICTTANTE Nombre de la persona que solicita el documento.

5 DOMICtLtO Domicilio de la persona solicitante.

7 LUGAR Y FECHA Lugar y fecha de emisión del documento

I FOLIO DE PAGO Numero de recibo de pago que le otorga los derechos del
documento

9 F]RMA OUE AUTORIZA Nombre y Firma del titular de la Dirección de Desarrollo
Económico
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RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de Desarrollo Agropecuario
es el área responsable de promover, gestionar y coordinar programas y proyectos
productivos en materia de fortalecimiento acuícola.

El Director de Desarrollo Económico, deberá:
. Ejecutar gestiones de la Titular del Elecutivo Municipal y coordinar programas con

autoridades federales, estatales y organizaciones privadas en materia de
fortalecimiento acuicola.

El Auxiliar Administrativo del Departamento de Desarrollo Agropecuario, deberá:
. Dar atención inmediata al solicitante revisando requisitos e informar al t¡tular de la

Dirección las solicitudes existentes en materia de fortalecimiento acuícola.
El ciudadano solicitante, deberá:

. lngresar solicitud y entregar requis¡tos solicitados por el Departamento para el
programa o apoyo que solicita.

DEFINICIONES:
. Acuícola: Sistema Acuícola es el cultivo de organismos acuáticos, en particular

peces, moluscos, crustáceos y plantas acuáticas
. Acuicultura: El objetivo de este código de aplicación voluntaria es garantizar la

conservación efectiva, la gestión y el fomento de los recursos acuát¡cos vivos.
. Carp¡cultura: Cultivo de la carpa común y otros Ciprínidos, especies de agua dulce

no tropical.

INSUMOS:
. ldentif icación oficial vigente, con domicilió en el terr¡torio municipal.
. Solicitud de especies acuícolas.
. Registro Estatal Acuícola.

RESULTADOS:
Entrega especies acuícolas (Alevines Carpa lsrael)

POLíTICAS:
. La recepción de requisitos será únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a

17:00 horas.
. La entrega especies acuícolas se hará ún¡camente a quienes cuenten con

instalaciones aptas (bordos) para la producción acuícola.

iIANUAL DE PROCEDIi,IIENIOS DE tA DIRECC¡ÓN DE DISABROI"LO ECONÓilICO
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DESARROLLO:
NO. UNIDAD ADTIINISTBAT¡VA/ PUESTO .ACTIVIDAD

Persona física y/o moral lngresa solicitud en Atención Ciudadana

2 Departamerto de Desarrollo Agropecuar¡o
Recibe sol¡citud ingresada a través de
Secretaria Técnica

J Departamerlo de Desarrollo Agropecuario
Se comunica con el produclor vía telefónica,
informando requisitos y tiempo de espera del
trámite a la persona solicitante.

4 Departame c De Desarrollo Agropecuario
lnforma al Director de Desarrollo Económ¡co la

solicitud existente

5 Director de Desarrollo Económico
lnforma a la Titular del Ejecutivo Mun¡cipal,

solicitando autorización y envía olrcio de
gestión a la SecretarÍa del Campo.

6 Secretaría &l Campo
Recibe oficio a través de la Dirección General
de Acuacultura.

7 Secretaria ddl Campo
lnforma reglas de operación del Programa de
Desarrollo Social, Fam¡lias Fuertes con
Fomento Acuícola.

I Departamento de Desarrollo Agropecuario Sol¡cita requisitos al productor solicitante
I Persona fís¡ca y/o moral El sol¡c¡tante entrega requisitos sol¡citados

10 Departamenb de Desarrollo Agropecuario
Rec¡be, rev¡sa y coteja requisitos solic¡tados y
envía expediente del productor a la Dieccón
General de Acuacultura.

11 Secretaria ddl Campo Revisa exped¡ente del productor

12 Secretaría ddl Campo
lnforma autorización del apoyo y fecha de
enlrega.

13 Deparlame o de Desarrollo Agropecuario
Acude a la Direccbn General de Acuaa.¡ltura
por el apoyo de espec¡es acuícolas

14 Director de Desanollo Económico
Entrega de apoyo de especies acuícolas en
instalaciones del produclor benef ¡chdo.

15 Persona f ísica y/o moral
Recibe apoyo de especies acuícolas y firma de
recibido.

16 Departamenb de Desarrollo Agropecuario
Se archiva exped¡ente del productor
beneficiado.

FlN DEL PBOCESO

iIANUALDE PBOCEDIüIENTOS DE I.A DIRECCIÓN DE DESARROII-O ECONÓüICO
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MEDICION:
NUMERO (ANUAL) DE SOLICITUDES DE ESPECIES ACUICOLAS ATENDIDAS/ NUMERO

(ANUAL) DE SOLTCITUDES DE ESPECIES ACUICOLAS SOLTCTTADAS x 100= PORCENTAJE
DE SOLICITUDES DE ESPECIES ACUICOLAS BENEFICIADAS

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:
N/A

NOMBRE DEL PBOCEDIMlENTO:

REGISTRO DE PATENTES DE PRODUCTORES ACUICOLAS
P ROCED I M I E NTO N Ú M EBO : D D E - D DA- P ROC -03

OBJETIVO:
Planear, impulsar, eiecutar el desarrollo de la infraestructura acuícola promoviendo el

adecuado aprovechamiento de los recursos renovables, así como un reg¡stro estatal que los

acredite como productor en la materia, permitiéndoles acceder a los programas y apoyos
que pudieran existir.

ALCANCE:
Productores que se dediquen a la activ¡dad económ¡ca acuacultura y que comprueben su

identidad y domicilio perteneciente al municipio de San José del Rincón comprobando con
identif icación of icial como persona f ísica o moral.

F""a\
Lg-;
Affi*.,

' i.-:i _.-..Í::_--

REFEBENCIAS:

Artículo 9.2, 9.3,
Fracciones l, ll, lll,
Fracción Vlll del

il .[-
-lii:-^-^*"-.\-T

Fracción l, 9.4, del Código Administrat¡voffi
2, Fracciones lV, Vll, XXXVI, XLVlll y11,3,78,79,81,82t 114, 1'16, 118,

Reglamento del Fomento y Desarrollo Agropecuario de la Acuacultura,

MANUAL DE PBOCEDTMIENIOS DE UT DI8ECC¡ÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
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Apicultura y el Agave del Estado de México.

Artículo 74, Fracción ll, lV del Bando Municipal Vigente.
Plan de Desarrollo Municipal.
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RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de Desarrollo Agropecuario
es el área responsable de otorgar el Registro de Patentes de Productores Acuícolas,
mediante el Sistema Único de Registro Agropecuario (SURA).
El Director de Desarrollo Económico, deberá:

. E,iecutar gest¡ones de la Titular del Ejecutivo Municipal y coordinar programas con
autoridades federales, estatales y organizaciones privadas en materia de
f ortalecimiento acuícola.

El Auxiliar Admin¡strativo del Departamento de Desarrollo Agropecuario, deberá:
. Dar atención inmediata al solicitante revisando requisitos y realizar el Begistro de

Patente como Productor Acuícola en el Sistema Único de Registro Agropecuario
El ciudadano solicitante, deberá:

. Entregar requ¡s¡tos solicitados por el Departamento de Desarrollo Agropecuario.

DEFINICIONES:
Acuícola: Sistema Acuícola es el cultivo de organismos acuáticos, en particular peces,

moluscos, crustáceos y planlas acuáticas
Acuicultura: El objetivo de este código de aplicación voluntaria es garantizar la conservación
efectiva, la gestión y el fomento de los recursos acuát¡cos vivos.
Carpicultura: Cultlvo de la carpa común y otros CiprÍnidos, especies de agua dulce no
tropical.
SURA: Sistema Único de Registro Agropecuario.

INSUMOS:
. ldentificación Oficial INE o IFE vigente
. CURP actualizada
. Constancia de Productor
. Constanc¡aDomiciliaria
. Contar con bordo o instalac¡ones para la producción acuícola.
. Croquis de ubicación de bordo

RESULTADOS:
Registro de Patente de Productor Acuícola.

g,
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POLITICAS:
. El Registro se realizara únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 17:00

horas.
. Se realizara a quienes se dediquen a la acuacultura y únicamente a quienes cuenten

con instalaciones aptas (bordos) para la producción acuícola.

DESARROLLO:
NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD

,| Persona física y/o moral

Acude a la D¡rección de Desarrollo
Económico, en el Departamento de
Desarrollo Agropecuario, solicitando
requ¡sitos.

2 Departamento de Desarrollo Agropecuario
Atiende a la persona solicitanle, otorga
reouisitos.

3 Persona fís¡ca v/o moral El sol¡c¡tante entreoa reouisitos solic¡tados
4 Departamento De Desarrollo Aoropecuario Recibe requisitos solicitados

5 Departamento De Desarrollo Agropecuario
Elabora y enlrega Registro de Patente de
Productor Acuícola

6 Persona f ísica y/o moral
Recibe Patente de productor acuícola y
firma de recibido

7 Departamento De Desarrollo Aqrooecuario Se Archiva el acuse
FIN DEL PBOCESO

DIAGRAMACIóN:
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MEDICION:

NUMERO (ANUAL) REGTSTBOS DE PATENTES DE ?RODUCTORES ACUTCOLAS EXqED|DOS /
NUMERO (ANUAL) REGISTROS DE PATENTES DE PRODUCTORES ACUICOLAS SOLICITADOS

X 1OO= PORCENTAJE REGISTROS DE PATENTES DE PRODUCTOHES ACUICOLAS
soLtctTADos

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:
N/A

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

REGISTRO DE PATENTES PARA HE
P ROC E Dl M I ENTO N U M E RO: D DE-D DA-P ROC. 04

OBJETIVO:
Planear, impulsar, ejecutar el desarrollo de actividad pecuar¡a, promoviendo que los
productores del municipio tengan identificado su ganado bovino en cumplimiento a la
Norma Oficial Mexicana "NOM/001-SAG/GAN/2O15 Sistema Nacional de ldentificación
Animal para Bovinos y Colmenas (SlNllGA)', reduciendo el robo de ganado.

ALCANCE:
Toda persona que se dedique a la actividad pecuaria y desee obtener un registro de
patente para herrar ganado, comprobando ser del Municipio de San José del Rincón y lo
compruebe con identificación oficial como persona física, dedicándose a la actividad
económica.

REFERENCIAS:
Art2, 31, Fracciones XlV, XXll, XXIX, XXXV, XXXIX y 126 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 153 del Código Financiero del Estado de México y

IIANUAL DE PBOCEOTüTENTOS DE 1A D¡RECCIÓ¡ OT OTSMROU.O ECONéil¡CO
4l
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Municipios; 9.3 Y 9.4 del Código Administrativo del Estado de México; 1, Fracciones l, ll, y lll,
2, fracciones XXlll, XXV, XXIX, XXXVI, y L,3, fraccionesly 11,72,73, fracción ll,74,74Bis,
75,76,77, fracciones I, y ll, 78,79,81 , 82, 118 Y 120, fracciones lll, Vll y X del Reglamento
del Fomento y Desanollo Agropecuario, de Ia Acuacultura, Apicultura y el Agave del Estado
de México. Norma Oficial Mexicana "NOM/001-SAG/GAN/2O15, Numerales 4.1 al 6.1.5,
Artículo 74 del Bando Municipal Vigente.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desanollo Económico a través del Departamento de Desarrollo Agropecuario

es el área responsable de otorgar el Registro de Patentes de fierro para herrar ganado,

med¡ante el Sistema Único de Registro Agropecuario (SURA).

El Director de Desarrollo Económico, deberá:
. Ejecutar gest¡ones de la Titular del Elecutivo Municipal y coordinar programas con

autoridades federales, estatales y organizaciones privadas en materia de
fortalecimiento pecuario.

El Auxiliar Administrativo del Departamento de Desarrollo Agropecuario, deberá:
. Dar atención inmediata al solicitante revisando requisitos y realizar el Registro de

Patente de fierro para herrar ganado en el Sistema Único de Registro Agropecuario
El ciudadano solicitante, deberá:

. Entregar requisitos solicitados por el Departamento de Desarrollo Agropecuario.

. Asistir con el fieno f Ísico que desee reg¡strar.

DEFINICIONES:
Animal: A todas las especies de animales vivos, con excepción de las provenientes del
med¡o acuático ya sea marítimo, f luvial, lacuslre o de cualquier cuerpo de agua natural o
artificial.
Fierro: Al ¡nstrumento de herrar a fuego o en frío en el cuerpo del animal que identifica de
manera permanente al propietario del mismo, en el caso de abejas se realizará con tierro a
f uego en la parte f rontal de las colmenas.
Patente: Al documento oficial otorgado por la Secretaría que permite coniuntar infbrmación

de la Unidad de Producción agropecuaria, de la acuacultura, apicultura y el agave
Unidad de producción pecuaria (UPP): Al término utilizado por el _l

Nacional al espacio físico e instalaciones en las que se alojan especies
crianza, reproducción y engorda con el propósito de utilizarlas autoconsu abasto o
comercialización.
Unidad de producción: Espacio físico e instalaciones en las que

animales, para su CrÍa, reproducción y engorda con el propósito

autoconsumo, abasto o comercialización.

INSUMOS:

ffi,

se alójan especies
de utilizarlas para

IIANUAL Df PROCEDTiIIENTOS DE Ul DTRECCIÓN DE DEÍIARBOIIO ECONÓilICO
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Oficial INE o IFE vigente.

.. UPP (Unidad de Producción Pecuaria) actualizada y vigente.

. Fierro metálico para herrar.

BESULTADOS:
Reglstro de patentes para herrar ganado

POLíNCAS:
. El Registro se realizara únicamente en días hábiles en un horario de 09:00 a 17:00

horas.
. Se realizara a quienes se dediquen a la ganadería y únicamente a quienes con

acudan con el fieno físico a registrar y no esté ya registrado.

ffi,

DESARROLLO:
NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD

1 Persona física y/o moral
Acude a la Dirección de Desarrolb Económico,
en el Departamento de Desanollo
Agropecuario, solicitando requisitos

2
Departamento de Desanollo
Agropecuario

At¡ende a la persona sol¡citante, otorga
requisitos y coslos del tramite

3 Persona fís¡ca y/o moral El solicitante entrega requisitos sol¡citados

4
Departamento De Desarrollo
Agropecuario

Hecibe requisitos solicitados y verifica
autenticidad en el Sistema Único de Registro
Agropecuar¡o

5
Departamento De Desanollo
Agropecuario

Genera orden de pago y elabora calca fiel de h
palente de fierro

6 Persona fís¡ca y/o moral
Acude a efectuar el pago a Caja de Tesorería
Mun¡cipal

7
Departamento De Desarrollo
Agropecuario

Entrega Registro de Patente de Fieno para
henar ganado

I Persona física y/o moral Firma de recib¡do

I Departamento De Desanollo
Agropecuario

Archiva Patente Patente de Fierro para herrar
ganado

FIN DEL PROCESO

iIANUITL DE PROCEDIiIIINTOS DE tA DIRECCIÓN DE DISARRO1IO ECONÓTICO
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DIAGRAIIIAOóN:

REGISTRO DE PATENTES PARA HEHRAF GAI'¡¡DO
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MEDICION:
NUMERO (ANUAL) REGISTROS DE PATENTES DE FIERRO PAR HERRAR GANADO

EXPEDTDOS / NUMERO (ANUAL) REGTSTROS DE PATENTES DE FTERRO PARA HERRAR.
GANADO SOLICITADOS X lOO= PORCENTAJE REGISTROS DE PATENTES DE FIERRO PARA

HERRAR GANADO SOLICITADOS

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:
N/A

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

EXPEDICIÓN DE GUIAS DE TRÁNSITO Y CONTROL ESTADÍSTICO.
PROCEDIMIENTO NÚMERO: DDE.DDA-PBOC.05

OBJETIVO:

Permite a los productores contar con un documento of icial para movilizar su ganado
(Productos y subproductos, ejerciendo un me¡or control y monitoreo de riesgos que
afecten al ganado a lo largo del Estado de México.

C,»--* * "

ffi,

ALCANCE:

Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico de
exped¡r las Guías de Tránsito y Control EstadÍstico y al personal de la a municipal
que se encarguen del cobro de las mismas. Así como también a los hab¡tantes del municipio
que se dediquen a la comercialización de ganado (productos y subproductos) que
comprueben su identidad, que se dediquen a la activ¡dad ganadera que requieran movilizar
ganado.

REFERENCIAS:

Artículo 74, tracción XXlll del Bando Municipal Vigente.

Artículo 3, 4, 15, 19 fracción X, 34 fracción I de La Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de México.

Artículo 2, XXIV, XXXV, XLl, XLIX, XLlll, XLVII Ll y Llll, 79, 80, 89, 90 fracción l, 90 Bis
fracciones ly ll,91 fracciones ly 11,92 fracciones l, ll, lll y lV y 96 del Reglamento del
Fomento y Desarrollo Agropecuario, de la Acuacultura, Apicultura y el Agave del Estado de
México.

Norma Oficial Mexicana "NO[W001-SAG/GAN/2O15 numerales del 1.3 AL 6.1.2. Capitulo Vll.

RESPONSABILIDADES:

La Dirección de Desarrollo Económico a través del Centro Expedidor de Guías de Tránsito y
Control EstadÍstico del Municipio.

IIANUIIf DE PftOCfDI TEI\TOS DE tA DTBECCIÓN DE DISIIRROI.LO ECONÓTTOO
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de Desarrollo Económico, deberá:

. Revisar y firmar las Guías de Tránsito y Control Estadístico que sean solicitadas por

los interesados.

El Auxiliar Admin¡strativo del Centro Expedidor, deberá:

. Dar la atención inmediata al solicitante revisando los requisitos, generar orden de
pago y elaborar la GuÍa de Tránsito y Control Estadístico en el SURA (Sistema Único
de Registro Agropecuario).

El Ciudadano solicitante, deberá:

. Cumplir con los requisitos y realizar el pago de derechos de la Guía de Tránsito y
Control Estadístico.

DEFINICIONES:

Situación zoosan¡tar¡a: Hace referencia al estatus de las enfermedades en los an¡males.

Las medidas zoosanitarias: Tienen por objeto proteger la vida, salud y bienestar de los
animales incluyendo su ¡mpacto sobre la salud humana, así como asegurar el nivel adecuado
de protección zoosanitaria en todo el territorio nacional.

Productor pecuario: Se caracteriza por la crianza del ganado con el objetivo de producir
carne y derivados de la más alta calidad para el consumo humano.

Ganado: A todas las especies de animales de aprovechamiento humano con excepción de
las provenientes del medio acuát¡co.

Unidad de producción pecuaria (UPP). Al término utilizado por el Padrón Ganadero
Nacional al espacio físico e instalaciones en las que se alojan especies animales para su
crianza, reproducción y engorda con el propósito del uso para autoconsumo, abasto o
comercialización.

SURA: (Sistema Único de Registro Agropecuario).

Guía de tráns¡to: Documento oficial emitido por la Secretaria del Campo, el cual permite la
movilización de todo tipo de ganado de una forma segura cumpliendo los parámekos de
inocuidad y sanidad agropecuaria.

INSUMOS:

. ldentificación Oficial INE o IFE vigente.
o ldentificadorSlNllGA.
. Documento de propiedad
. Fierro cicatrizado i. UPP (Unidad de Producción Pecuaria) actualizada y vigente expedida por SlNllGA.

g,

iIANUAL DE PROCEDTM¡TNTOS DE 1A DIRECCIÓN DE DESARROIIO ECONÓilICO
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. Certificado Médico Zoosanitar¡o, emitido por la Dirección
lnocuidad y Calidad Agroalimentario.

RESULTADOS:

. Guía de Tránsito y Control Estadístico para ganado Bovino, Ovino, Equino, Aves,
Porcinos, Colmenas, Conejos (Sus productos y subproductos).

POLíTlCAS:

. Las Guías de Tránsito y Control Estadíst¡co se otorgaran únicamente en días hábiles
en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

o La entrega de las Guías de Tránsito y Control Estadístico se realizarán únicamente
después de haber realizado el pago a la tesorería municipal.

. Se expedirá la Guía de Tránsito y Control Estadístico a quienes cumplan los requisitos
para movilizar de acuerdo a la situación zoosanitar¡a.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO:

g,
General de Sanidad,

NO. UN!DAD
ADMINISTRAT¡VA/PUESTO

ACTIVIDAD

I
Persona física y/o moral

Acude a la D¡recc¡ón de Desarrollo Económico,
en el Departamento de Desarrollo Agropecuario,
solicitando requisitos

2 Departamento de Desarrollo
Agropecuario.

Atiende a la persona solicitante, informa
requisitos, costos del trámite y hace mención
acerca a los aspectos a considerar para movilizar
ganado.

3 Persona física y/o moral El solicitante entrega requisitos solicitados.

4 Departamento de Desarrollo
Agropecuario.

Becibe requisitos solicitados y verifica
autentic¡dad y situación zoosanitaria,

5 Departamento de Desarrollo
Agropecuario.

Genera orden de pago.

6 Persona fisica y/o moral Acude a efectuar el pago a C{a de Tesorería
Municipal.

7 Departamento de Desarrollo
Agropecuario.

Captura la ¡nformación del ganado, origen y
destino de mov¡l¡zación en el Sistema Únbo de
Beg¡stro Agropecuario

I Director de Desarrollo Económico. Firma y autoriza Guía de Transito
I Departamento de Desarollo

Agropecuario.
Entrega Guía de Transito.

l0 Persona física y/o moral Recibe Guía de Transito.

IIANUAL DE PROCEDITIIII\TOS DE tA DIRECCIÓil DE DE§ARRO1IO ECONÓTICO
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DIAGRAMACIóN:
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g"
y f¡ma de recib¡do en acuse.

11 Departamento de Desanollo
Aoropecuario,

Archiva el acuse de recibido de la Guía de
Transito y Conirol Estadístico

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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MEDICIóN:

Aplica para los hombres y mujeres del municipio que acred¡ten dedicarse
artesanal y que cumplan con los requisitos ante el llFAEM.

REFERENCIAS:
Bando Municipal 2023 (Artículo 74,lracción Xll), 05 de febrero de 2024.
Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal (funciones 12, 13,

14 y 1 6), acuerdo de Cabildo No. 205/S0/034/201 9, de fecha 1 0 de octubre de 2019.

RESPONSABIL!DADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de Turismo y Empleo es el
área responsable de asesorar y apoyar a los artesanos del municipio, poniéndose en
contacto con el lnstituto de lnvestigación y Fomento a las Artesanías del Estado de México,
para solicitar la credencialización y proponer el numero arlesanos, la fecha y la sede para

¡IAiIUIII- DE PIOCEDT IENI(|6¡ DE 1A DIRECC¡ÓN DE DESIIRROII-O ECONÓ¡|ICO
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NúMERo (ANUAL) DE GUÍAS DE rRÁNStro y coNTRoL ESrADísIco ExpEDtDAS/
NúMERo (ANUAL) DE GUíAS DE TRÁNStro y coNTRoL ESTADíslco soLtctrADAS.

X 1OO= PORCENTAJE DE GUÍAS DE TRÁNSITO Y CONTBOL ESTADÍSTCO
EXPEDIDAS.

FORMATOS:

NO APLICA

PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE TURISMO Y EMPLEO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

ASESORIA Y APOYO PARA LA CREDENCIALIZACIÓN DE ARTESANOS
PROCEDI M I ENTO N Ú M ERO : D D E-DTY E-P ROC, O 1

OBJETIVO:
Proporcionar a los artesanos del municipio una credencial que los identifique como artesanos
del Estado de México, con la finalidad de acceder a los beneficios y recursos
su actividad artesanal.

impulsar

ALCANCE:

,dT¿w;
Affi.,

-;;i;-:---

actividad
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llevarla a cabo, dando preferencia a que sea en ¡nstalaciones del Ayuntamiento, a fin de

evitar que los artesanos se tengan que trasladar hasta la ciudad de Toluca.

El D¡rector de Desarrollo Económico, deberá:
. Revisar y autor¡zar la lista de artesanos a credencializar y firmar los oficios

correspondientes.
. Promover y gestionar el transporte y requerimientos necesarios para apoyo y traslado

para la credencialización de artesanos.
El Jefe/jefa de Departamento, deberá:

. Elaborar un Padrón de Artesanos para credencializar.

. lnformar al Dlrector de Desarrollo Económico del número de artesanos para

credencializar y solic¡tar su autorización para ponerse en contacto con el llFAEM.
. Ponerse en contacto con IIFAEM para solicitar la credencialización
. Elaborar el Oficio correspondiente dirigido al titular del IIFAEM solicitando la

credencialización de artesanos y pasarlo al Director para su autorización (el oficio
deberá ir firmado por quien determine el IIFAEM).

. Contactar a los artesanos e informar de los requisitos que solicita el IFFAEM y
convocarlos para que acudan en la fecha pactada para su credencialización

. lntegrar el padrón con la información que contiene la credencial de cada artesano, una
vez que IIFAEM les hace entrega.

. Asignar al personal a su cargo el traslado de artesanos al lugar indicado para la
credencialización.

El artesano, deberá:

' Acudir en t¡empo y forma a entregar la documentación que se le sea requerida y la
credencialización en lugar que se le indique.

DEFINICIONES:
Artesano: Persona que realiza trabajos manuales, usando materiales típicos de su zona de
origen para fabr¡car sus productos siguiendo técnicas tradicionales.
Credencial de arlesano: Documenlo oficial que identifica a los artesanos del Estado de
México
IIFAEM: lnstituto de lnvestigación y Fomento a las Artesanías del Estado de

INSUMOS:
. Solicitud verbal o escrita por parte del artesano o acreditar la

actividad artesanal a la que se dedica, presentando una artesanía
describir su proceso de elaboración.

la que pueda

. Presentar documentación requerida por el IIFAEM (lNE, CURP, pieza en proceso,
pieza elaborada, o en su caso, un video donde el artesano o artesana describa el
proceso de elaboración de la artesanía mientras esta es elaborada).

iIANUAL DE PROCEDTIIIIiITOS DE LA D¡BECCIÓN DE DESARROI.TO ECONÓilIGO
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. Oficio dirigido al IIFAEM solicitando la credencialización el cual podrá ser enviado vía

correo electrónico.

RESULTADOS:
Artesanos del municipio credencializados y acreditados con un documento oficial e
integrados al Padrón Estatal y Municipal de artesanos.

INTERACCIóN CON OTBOS PROCEDIMIENTOS:
Participación de artesanos en eventos para la promoción y venta de sus artesanías.

POLíTICAS:
Las personas que deseen credencializarse deberán cumplir con los estándares que marca el
IIFAEM para establecer la diferencia entre manualidad y artesania, por lo que el personal del
Departamento de Turismo deberá contar con los conoc¡mientos técnicos que le permitan

orientar a los artesanos.
El Departamento de Turismo y Empleo convocará a un grupo de
credencializar el día designado.

DESARROLLO:
NO. UNTDAD ADUINISTRATIVA/PUESTO ACT¡VIDAI' /

1 Departamento de Turismo y Empleo
ldentificar en el Registro Municipal a las artesanas
y artesanos que requieren credencial y a los que
deben actualizar oor daño o vioencia.

2 Departamento de Turismo y Empleo

Se pone en contacto con el llFAEM. Elaborar oficio
dir¡gido al D¡recior/a sol¡c¡tando la
credencializac¡ón de artesanos en el mun¡c¡p¡o de
San José del Rincón.

3 Direcc¡ón de Desanollo Económico

Revisar y firmar, o en su caso, solicitar la firma del
/la Presidente Municipal, para el oficio dirigido a
IIFAEM y regresarlo al Departamento para su
entreoa.

4 Departamento de Tuismo y Empleo
Envía or¡c¡o vía correo electrón¡co o de forma
oresenc¡al.

5 IIFAEM
Recibe, revisa y autoriza la credencialización de
arlesanos/as e informa al Departamento de
Turismo v Emoleo.

6 Departamento de Turismo y Empleo

Recibe e informa al D¡rector de Desarrollo
Económico de la aceplación y la programación, así
como los requerimientos para Ia credencialización
de arlesanos.

7 D¡rector de Desarrollo Económico
Da v¡sto bueno y ordena la elaboración de los
oficios correspondientes para insumos y la
convocatoria de artesanos.

8 Departamento de Turismo y Empleo Elabora Carpeta e¡ecutiva y convoca a artesanos
¡nformando de los requisilos.

iIANUAL DE PROCEDTiIIENTOS DE UI D¡RECCIÓN DE DESIIRBO1IO EGONÓil¡CO
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I Artesanos Reciben convocatoria y acuden el día de la

credencialización.
10 DeDartamento de Turismo v Empleo Realiza of¡c¡os de seouimiento.

11 D¡rector de Desarrollo Económico
Autoriza, firma y envía oficios para entrega a
áreas de Presidenc¡a, administración
comunicación Social para ¡nsumos.

v
las

12 Presidenc¡a Municipal
Recibe, revisa e instruye sede e insumos para el
evento.

13 D¡rector de Desarrollo Económico
Da seguimiento a los oficios que deben ejecutarse
en tiempo y forma e instruye al personal del
Departamento de Turismo y Empleo.

14 Coordinación de Comunicación Social
Reciben y entregan insumos antes del día del
evenlo.

15 Departamento de Turismo y Empleo
Prepara insumos, listas de as¡siencia y se asegura
del buen func¡onamiento de las instalaciones para
el evento.

.16 IIFAEM
Asiste el día indicado y lleva a cabo
credencialización de artesanas y artesanos.

17 Departamento de Turismo y Empleo
Toma ev¡denc¡a fotográfica y actual¡za el Registro
Munic¡pal con los datos de las credenciales de los
nuevos artesanos.

FIN DE L PROCESO
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MEDICIóN:
INDICADOR PARA MEDIR LA CAPACIDAD DE

NUMERO DE ARTESANOS IDENTIFICADOS PARA

= PORCENTAJE DE ARTESANOS CREDENCIALIZADOS EN EL MUNICIPIO.

FORMATOS:
No aplica

TAI{I,AL DE PAOCEDITIENI(XI DE LA DTREOOÓN DE DTSARBOI.IO ECOilÓT!OI)
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OEL PROCEDlMIENTO:

PARrrcrPACroN DE ARTESAN0t t* :Y:l]9:,11* 
ro PRoMocroN Y vENrA DE sus

ARTESANIAS

P ROC EDI M I ENTO NÚME RO : DDE.DW E.P ROC-02

OBJETIVO:
lncrementar la venta de los productos de los artesanos, con la finalidad de impulsar su

desarrollo económico, mediante su participación en eventos locales, regionales, estatales y
nacionales.

ALCANCE:
Aplica a la Dirección de Desarrollo Económico y al Departamento de Turismo y Empleo,
como responsables directos de impulsar la actividad artesanal en el municipio, así como a las

áreas de Presidencia, Tesorería, Administración y Comunicación Social quienes autor¡zan y
suministran los recursos y requerimientos necesarios, respectivamente, para el buen
desempeño de la actividad.

REFERENCIAS:
Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México (Artículos 9 Fracción
x, 131 y 133).

Bando Municipal 2023 (Artículo 74, l'acción Xll), 05 de febrero de 2023.
Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal (f unciones 12, 1 3,

1  y 16), acuerdo de Cabildo No.205/50/034/2019, de fecha l0 de octubre de 2019.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de Turismo y Empleo es el

área responsable de proponer y proporcionar a los artesanos la información, los recursos y
oportunidades necesarias y suficientes para la exhibición y venta de sus artesanías.
El Director de Desarrollo Económico deberá:

. lnstru¡r al Departamento de Turismo y Empleo para la
municipales para la promoción y venta de los productos artesanos.

ffi,

. Revisar y aulorizar las Carpetas Elecutivas, en su caso,
Departamento de Turismo y Empleo para los eventos municipales.

. Mantener informado/a allla Presidente Municipal sobre los eventos municipales,
regionales, nacionales e internacionales para la promoción y venta de los productos

de los arlesanos y realizar la gestión necesaria para la autorización de recursos e
insumos.

. Firmar los oficios y requerimientos necesarios para participar o llevar a cabo los

eventos para la promoción y venta de las artesanías.
El Jefe/Jefa de Departamento deberá:

iIANUAL DE PROGEDTüIENIff¡ DE LA DTEECCIÓN DE DESANROLLO ECONÓilTCO
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su zona

origen para fabricar sus productos siguiendo técnicas tradicionales.
Artesanía: Es un trabajo manual real¡zado con técnicas tradicionales y materias primas
prop¡as de una región, sin intervención del trabajo industrial. La artesanía es un objeto
totalmente cullural, ya que tiene la particularidad de variar dependiendo del contexto social,
el paisaje, el clima, los recursos y la historia del lugar donde se realiza.
Credencial de artesano: Documento oficial que identifica a los artesanos del Estado de
México
Dirección de Desarrollo Económico: Es la Dependencia Municipal encargada de promover

el desarrollo económico del municipio y de la cual depende el Departamento de Turismo y
Empleo, por lo cual, todos los actos de este, deberán ser evaluados y autorizados por dicha

Dirección.
Exposición: muestras o exhibiciones públicas que organizan los diferentes entes públicos y
privados, con la finalidad de comercializar productos o servicios de un determinado sector.
Ferias: Evento económico, social o cultural que puede eslar establecido o ser temporal y que
puede desarrollarse en sede fija o de forma ¡tinerante. Es una estrategia comercial para la
venta de productos variados y atracc¡ones.
IIFAEM: lnst¡tuto de lnvestigación yfomento a las Artesanías del Estado de México.

IIANUAL DE PROCIDIiIIENTOS DE LA DIRECCTÓN DE DE§ARROIIO ECONÓil¡CO
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ldentificar a las y los artesanos que tengan la intensión y disponibilidad de participar
en los eventos municipales, Regionales, Estatales, Nacionales e lnternacionales y
proporcionarles la información necesaria; así mismo que cuente con su credencial de
artesano vigente.
Identificar y estar al pendiente de los eventos Regionales, Estatales, Nacionales e
Internacionales en los que puedan participar las y los artesanos del municipio.
Mantener estrecha comunicación con el IIFAEM para vincular a los y las artesanas en
los eventos que organiza dicha Dependencia.
Vigilar que los productos de las y los artesanos cuentes con los estándares de calidad
requeridos para participar en los diferentes eventos.
lnformar al Director/a de Desarrollo Económico de los eventos disponibles en los que
pueden participar la y los artesanos.
Proponer la realización de eventos en el municipio para la promoción y venta de los
productos artesanales.
Elaborar la carpeta ejecutiva, en su caso, así como los oficios de autorización y
requerim¡ento de los eventos municipales.
Expedir Constancia de Artesano o Artesana, en caso de ser requ¡sito para el evento.
Acompañar, si es necesario, a las y los artesanos para apoyarles en cualquier trámite
o actividad relacionada con la promoción y venta de sus artesanías.

. Comisionar al personal adscrito al área realizar activ¡dades que

encomendadas.
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Oficios de invitación por parte de otras dependencias para que las y los artesanos del
municipio participen en eventos estatales, nacionales y/o internacionales.
Carpeta Ejecutiva del Evento, en su caso, of icios de autorización y requerimiento dirigidos
allla Presidenta Municipal, Tesorería, Administración y Comunicación Social para

autorización y suministro de insumos correspondientes.
Credencial de artesano vigente y/o Constancia de Productor Artesano expedida por la

Dirección de Desarrollo Económico.

RESULTADOS:
Las artesanÍas que se elaboran en el municipio de San José del Rincón se dan a conocer de

manera local, nacional e internacional, incrementándose las ventas, propiciando,

adic¡onalmente, el tur¡smo en el municipio, con lo que se genera empleo y autoempleo,
contribuyendo así al desarrollo económico local.

]NTERACCIóN CON OTROS PROCEDIMTENTOS:

Asesoría y apoyo para la Credencialización de Artesanos y Artesanas.

POLíTICAS:
Los eventos en los que puedan participar los artesanos del municipio deberán ser
autorizados por el Director/a de Desarrollo Económico, previa consulta con el/la Presidenta
Municipal.
Para los eventos municipales, los artesanos/as asumirán el costo de traslado, alimentación y
estancia, en su caso el Director de Desarrollo Económico podrá solicitar a la Presidenta
Municipal que se apoye con estos insumos a los arlesanos, dependiendo de las

circunstancias y el presupuesto autorizado para el Fomento Artesanal.

DESARROLLO:
Si el evento es de otras Dependencias o Entidades:

Dirección de Desarrollo Económ¡co

Recibe oficio de invitación de otras Dependencias,
aulor¡zado por la Presidencia Municipal, para que
artesanos del municipio part¡cipen en un evento
para exposición y venta de sus artesanías y turna a
Departamento de Turismo y Empleo para

Departamento de Turismos y Empleo
Rec¡be oficio de invitación y se pone en contacto
con la Dependencia que realiza el evento para

Proporciona información y requerimientos
necesarios y confirma asistencia de losDependencia que invita
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arlesanos/as del municipio.

4 Departamento de Turismo y Empleo
Selecciona artesanos/as del Registro Municipal
con credenc¡al vigente y somete a cons¡deración y
aulorización del Director de Desanollo Económico.

5 Director de Desarrollo Económ¡co Autoriza artesanos/as propuestos e instruye al
Dersonal del Deoartamento de Turismo v Emoleo.

6 Departamento de Turismo y Empleo
Se pone en contacto con los artesanos para
invitarlos a oarticioar v confirmar asistencia

7 Arlesanos Bec¡ben información v confirman asistencia

8 Departamento de Turismo y Empleo
Elabora oficios de requerimientos a Admin¡stración
y Tesorería solicitando gastos de traslado y remite
al Director de Desarrollo Económico oara f¡rma

I Director de Desanollo Económ¡co
F¡rma ofic¡o e ¡nstruye para su entrega y
seou¡miento

10 Dirección de Administración Hec¡be of¡c¡o con requerim¡entos v sumin¡stra.
11 Dirección de Tesorería Recibe oficio v auloriza recursos.

12 Departamento de Turismo y Empleo
Rec¡be insumos y aslste con artesanos al evento,
tomando las evidencias y comprobaciones
necesarias.

13 Departamento de Turismo y Empleo

Elabora nota ¡nformativa con evidenc¡a fotográfica
y entrega al D¡rector de Desanollo Económico, así
mismo entrega a la Dirección de Administracón los
comorobantes de oastos. en su caso.

FIN DEIL PROCESO
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MEDTCÉN:
INDICADOR PARA MEDIR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA:

NIJMERO DE EVENTOS PARA LA EXPOSICIÓN Y VENTA DE LOS

DE LOS PRODUCTOS DE LOS ARTESANOS PROGRAMADOS

= PORCENTA,JE DE EVENTOS REALIZADOS PARA LA VENTA DE LOS PRODUCTOS DE LOS
ARTESANOS.

MANUAI. DT, PBOCfDil¡TilTOS DE 1A DNECclÓil t'E DESARROrfO EOOITÚMCO
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NUMERO DE ARTESANOS PARTICIPANTES EN EVENTOS *100
NUMERO DE ARTESANOS INVITADOS A PARTICIPAR EN EVENTOS

= PORCENTAJE DE ARTESANOS PARTICIPANTES EN EVENTOS PARA LA EXPOSICIÓN Y
VENTA DE SUS ARTESAN'AS

FORMATOS:
FORMATO: DDE-DTYE-OO1

SAN JOSE DEL RINCÓN
2022 - 2024

lER¡a arfuAL B r.roaa DEL Rrllcór 2oa--¡rl
.EXPO VI'IA AR?ESA'AL'

LISTA I'E.ASISIETCIA DE ARTESATOS PI.RTICIPAT¡ES
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IIISTRUCTMO DE LLEI{ADO
'l) Colocar el nombre del evento y el año al que conesponde.
2) Enlishr el número progresivo de las y los asistentes.

3) Colocar el o los nombres y apellidos del artesano/a

4) Colocar el dom¡c¡lio o localidad donde v¡ve el artesano/artesana.
5) Anotar la rama artesanal a la que se dedica tomada de su credenc¡al de artesano o del Regbtro Mun¡c¡pal.

6)Anotar un númerolelelófl¡m actualen elque se les pueda localizar
7) En caso de que sean varios dias, escribir las fechas dd/mm/aa, y signarcon una x eldia que asisten alet/ento,
8) Solicitar al artesano/a su firma o su huella, según sea el caso.
Nota: Se deberá infomar del aviso de privacidad que se encuenba en la página oficial www.sani:sedelrinmn.gob.ml, para la
autorizac¡ón y elfatamiento de sus datos personales.
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NOMBRE DEL PROCEOIMIENTO:

PROMOCIÓN DE LOS ATRACTIVOS TURÍSTICOS DEL MUNICIPIO
P ROC E DI M I ENTO N Ú M ERO : D D E-DW E.P ROC -03

OBJETIVO:
Incrementar el número de turistas que visitan el municipio para impulsar el desarrollo
económico local, mediante la promoción de los espacios y atractivos turísticos que
conforman el Registro Municipal de Turismo Sostenible.

ALCANCE:
Aplica a la Dirección de Desarrollo Económico, al Departamento de Turismo y Empleo y a la
Coordinación de Comunicación Social.

REFERENCIAS:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México (Artículo 96 Diecies, Fracción ll) Ún¡ma
reforma POGG: 22 de junio de 2023
Ley de Turismo Sosten¡ble y Desarrollo Artesanal (Artículo g, Fracción Xll),06 de enero de
2023
Bando Municipal 2023 (Artículo 145, fracción ll), 05 de febrero de 2023.
Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal 2019-2021
(funciones 5, 6, 7 y 9) Acuerdo de Cabildo No. 205/S0/034/201 9, de fecha 10 de octubre de
2019.

RESPONSABILIDADES:
Lalel Director de Desarrollo Económico y ellla Jefa del Departamento de Turismo y Empleo
son responsables de la difusión y promoción de los atractivos turísticos y artesanales del
municipio inscritos en el Registro Municipal de Turismo Sostenible, coordinándose para ello
con la Secretaría de Cultura y Turismo, así como con los Organismos no gubernamentales,
haciendo uso de las plataformas dig¡tales, participando en eventos, a través de medios
impresos, creando un sitio en la página oficial, creando módulos de promoción turística, etc.,
con la finalidad de atraer al turismo.

,fT\
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El Director de Desarrollo Económico deberá:
. Ser el enlace entre las Dependencias y el Ayuntamiento

de carácter turíst¡co que se requiera para la promoción de los atractivos ntcrpro.
. Mantener estrecha comunicación con el/la Presidenta Municipal para lograr convenios

de coordinación y colaboración con las unidades económicas turísticas del municipio.

MANUAL DE PBOCEDTil¡ENTOS DE I.A DIRECCIÓN DE DESARROIIO ECONÓilICO
60



SAN JOSE DEL R¡NCON
2022-2024

Proporcionar a la Jefa/e del Departamento de Turismo y Empleo la información, así

como las facilidades necesarias para buscar los medios que perm¡tan la promoción de
los alractivos turísticos en el ámbito local, regional, nacional e ¡nternacional.

Firmar los oficios, convenios y la documentación necesaria para la gestión de la
promoción turíst¡ca.

La Jetale del Departamento de Turismo y Empleo deberá:
. Elaborar, con el personal a su cargo, un ¡nventario de los atractivos turísticos del

municipio considerando aquellas actividades artesanales, culturales y religiosas, con
toda la información que pueda requerir el tur¡sta y actualizarlos constantemente.

. Proponer acciones de promoción a los propietarios de los atract¡vos turísticos.

. Facilitar el dialogo y la coordinación con los propietarios de los atract¡vos turísticos.

. Mantener comunicación con lalel Direclor de Desarrollo Económico para
proporcionarle y /o recibir información que pueda facilitar la promoción de los

atractivos turísticos.
. Participar con la Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de México, en las

plataformas digitales, subiendo la información necesaria que facilite la promoción de
los atract¡vos turísticos.

. Proponer la realización de eventos (turismo de reuniones) en los espacios públicos y
centros turísticos del municipio.

. Mantener actualizado el vínculo en la página oficial donde se promueve la act¡vidad
turística del municipio y solic¡tar al área de comunicación social que se elaboren spots,
banners y demás material que pueda ser publicado en las redes sociales oficiales.

. Acudir, con el personal a su cargo, a las ¡nstituc¡ones educativas del municipio y otros
municipios de la Región para realizar la promoción de los atractivos turísticos del
municipio, de conformidad con la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del
Estado de México.

DEFINICIONES:
Actividad o empresa Artesanal: Personas jurídicas

comercialización de productos artesanales pudiendo ser familias o grupog de personas

dedicadas a esta actividad . r

Atractivo Turístico: Aquellos bienes tangibles e intangibles que posee el municipio y que

constituyen el principal interés del visitante.
Registro Municipal de Turismo Sosten¡ble: Sistema digital y público generado por el
Departamento de Turismo y Empleo que contiene el registro de todos los prestadores de
servicios turísticos que operan en el territorio Municipal.
Turismo: Actividad recreat¡va que consiste en viajar o recorrer un pais o lugar por placer.

Tur¡sta: Persona que visita o recorre un país o lugar por placer.

IIIINUIIL DE PROCTDIiIIETÍIOS DE LA DIRECCIÓN DE DESABROlIO ECONÓTIC1O
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Visitante: toda persona que se desplaza a un lugar distinto al de su entorno habitual, por una
duración inferior a 12 meses y cuya finalidad del viaje no es la de ejercer una actividad que

se remunere en el lugar o destino visitado.

INSUMOS:
lnformación puntual y descriptiva del sitio turístico, de las unidades económicas turísticas y

de las aclividades culturales, religiosas y artesanales que se pretende promover; fotografías

digitales, videos de los atractivos turísticos y arlesanales, permisos correspondientes,
convenios, etc.

RESULTADOS:
Atractivos turísticos del municipio identificados y difundidos en los principales medios de
comunicación, facilitando su búsqueda, con información puntual y que permitan el incremento
de tur¡stas al municipio, propiciando el empleo y autoempleo local.

POLíTICAS:
Los atractivos y unidades económicas turísticas y artesanales deberán estar inscritas en el

Registro Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal.
La información que se propague en medios de comunicación escritos o digitales, deberá ser
verídica, real y oportuna para atraer al turista.
Es facultad del /la Presidenta Municipal, la promoción de los atractivos turísticos en el

extranjero, para lo cual el Departamento de Turismo y Empleo deberá contar con información
actualizada y oportuna.

Toda la información que contenga datos personales deberá contar con aviso de privacidad y
deberá darse a conocer a los dueños de los mismos a efecto de que, de ser el caso,
autoricen el uso y publicación de la información y de las imágenes.
En caso de los atractivos que forman parte de la Reserva de la Biósfera de la Mariposa
Monarca, el D¡rector/a de Desarrollo Económico y la Jefa/e del Departamento de Turismo y
empleo deberán de mantener estrecha comunicación con la Dependencia ea
efecto de obtener los permisos necesarios para la toma de fotografías o videos, es el

caso del Santuario de la Mariposa Monarca.
DESARROLLO:

Departamento de Turismo y Empleo

Selecciona los Atractivos Turísticos y
artesanales del municipio integrados en
Registro Municipal de Turismo Sostenible, para

ser promocionados e inlorma al Director de
Desarrollo Económico para revis¡ón y vislo
bueno.

IIANUAL DE PROCEDTilIENTOS DE tA DIRECCIÓN DE DET}ARROI.LO ECONÓilICO
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2 Dirección de Desanollo Económico
Revisa y da visto bueno e ¡nstruye al personal
del Departamento de Turismo y Empleo para

seguimiento.

4

3 Departamento de Turismo y Empleo

Elabora propuesta de material publicitar¡o digital
e impreso de los atractivos turíst¡cos y
artesanales y solicita v¡sto bueno del D¡rector de
Desarrollo Económico-

4 Dirección de Desarrollo Económico
Bev¡sa, da v¡sto bueno u auloriza para difusión
en medio ¡mpreso y en las plataformas digitales.

5 Departamento de Turismo y Empleo
Deberán ponerse en contacto con los
adm¡nistradores y/o propietarios para informar
sobre la promoción de sus atract¡vos turíst¡cos.

6 Administradores y/o propietarios
Se enteran de la información, comentan dudas,
en su caso, autorizan la difusión de la
información-

7 Admin¡stradores y/o propietarios
proporc¡onan datos que al¡menten los
dlerentes medios de difusión

8 Departamento de Turismo y Empleo

Elabora oficio para solicitar al área de
comun¡cación social la d¡fus¡ón del material
publicitario en las redes soc¡ales; así como
también solicita a la U.|.P.P.E la difusión del
material en la página web oficial (por ser el
admin¡strador de dicha pág¡na)

I Dirección de Desanollo Económico
Firma oficio e ¡nslruye para entrega y
seguimiento.

10 Comunicación Social y UIPPE
Rec¡ben olic¡o y realizan las publicaciones
corespondientes, informando, en su cqso, del
cumpl¡miento. 

ll

11 Departamento de Turismo y Empleo

Elabora mater¡al impreso y
instituciones
elaborando el ,ensu
caso, firmado por el D¡rector de
Económ¡co. Toma la ev¡dencia correspond¡ente.

12 lnstituciones educat¡vas
Reciben oficio y concilian con el Departamento
de Turismo y Empleo la fecha en la que se
realizará la promoción.

13 lnslituciones educativas Recibe al personal de Tur¡smo y Empleo y se
lleva a cabo la actividad de promocbn

TIANUIII. DE PflOGEDT IENIOS DE tA D'REOCIÓN DE DESARROII-O ECONÓMICO
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entreg¡índose materhl impreso (trfptico, díptico,
etc.).

14 Departamento de Turismo y Empleo

Real¡za nota lnformativa al Direitor de
Desanollo Económico para efectos
conespond¡entes y anexa evidench fotográfica,
así mismo realiza actualizaciones peri5dbas a
la informacón publicada.

FIN DEL PROCESO
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. INDICADOR PARA MEDIR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA:
ACTTVTDADES DE PROMOCTÓN REALTZA)AS *rco

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN PROGRAMADAS

= PORCENTAJE DE PROMOCIÓN TURíSTICA MUNICIPAL.

FORMATO E INSTRUCTIVO:
DDE.DTYE-RVIE-OO1

se¡¡ ¡osÉ oel Rr¡¡cór¡ ,fZ\
2022 - 2024

¡lrrrEú¡alaEr¡rf, c¡ r3rrrtÉi tt

INSTRUCTIVO DE LLENADO
1. Colocar la fecha en la que se llevó a cabo la plát¡ca de promoción

2. Colocar la local¡dad a la que se asist¡ó

3. Anotar el nombre completo de la lnstitución educat¡va
4. Reg¡strar con número el total de asistentes que recibieron la promoción y el

material informat¡vo
5. Colocar el nombre completo la f¡rma del director (a) o de quien atend¡ó y

sello de la ¡nst¡tuc¡ón.

6. Nombre y firma del Director de Desarrollo Económico

g
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lnstructivo de llenado.
1, Colocar el nombre del atract¡vo turíst¡co.
2. Realizar una descr¡pc¡ón b,eve pero que describa los princ¡paler detalles delatradúo.
3. Describir los Datos de contacto como nombre del adm¡ñistrador, responsable o propietario; número de

teléfono, correo electrónico, redes soc¡ales, etc.
Colocar la d¡recc¡ón donde se eñcuentra ubiGdo elatractivo.
Descr¡b¡r todos los serv¡c¡o! con los que cuenta y que resuhen atrad¡vos alv¡sitante o turlsta.
Des{rib¡r la ub¡cación del atract¡vo ¡ndicando la ruta y refurenc¡as par¿ llegar al
colocar una geo referenc¡a.

7. lnsertar 2 o 3 fotogrfías del ¡nter¡or y exter¡or delatractivo, que tenga buena
puedan apreciar los servicios que ofrece que resulten de ¡nterés o tur¡sta (las

fotografias debeéñ contar con el aviso de privac¡dad y perm¡sos correspond¡entes que, en
deban sol¡citarse, para la deb¡da publicac¡ón de las imágenes).

FORMATO:

@

4.

5.

6.
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

INTEGRACIÓN DEL REGISTRO MUNI¿IPAL DE ARTESANAS Y ARTESANOS
PROCEDI M I ENTO NÚ MERO: DD E-DTYE.P ROC.O4

OBJETIVO: lncrementar el número de artesanos y artesanas identificados en el municipio,

con la finalidad de contar con una base de datos digital y física que contenga los datos de las
personas artesanas y poder informarlas de los programas y apoyos que existen para el

sector artesanal, mediante Ia integraclón de un Registro Municipal de Artesanas y Artesanos.

ALCANCE: Aplica a la Dirección de Desarrollo Económico, al Departamento de Turismo y

Empleo, a la Dirección de Desarrollo Social a través del Departamento de Asuntos indígenas
y a la Dirección de Comunicación social.

REFERENCIAS:
Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México (Artículos 9 Fracción
V, 135 y 136).
Bando Municipal 2023 (Artículo 74,lracción V), 05 de febrero de 2023.

RESPONSABILIDADES:
El Director de Desarrollo Económico es el responsable de autorizar y gestionar los insumos
necesarios para que el personal del Departamento de Turismo y Empleo convoque a las y los
artesanos del municipio o en su caso acuda a las comunidades para realizar el Flegistro de
las personas artesanas.
El D¡rector de Desarrollo Económico deberá:

. Aprobar el programa de visitas a las comunidades, asi como la publicación de la
Convocatoria Anual correspondiente.

. Gestionar los recursos necesarios para que el personal de turismo acuda a las
comunidades para integrar el Registro Municipal.

. Vigilar el uso adecuado de los datos personales de las y los artesanos.

. Revisar, autorizar y firmar el oficio para el envÍo del Registro Municipal de Artesanas y
Artesanos al lnstituto de lnvestigación y Fomento a las Añesanías Estado de
México (lIFAEM) en cumplimiento a la Ley en la maleria.

El Jefe/Jefa de Departamento deberá:
. Elaborar la convocator¡a anual correspond¡ente de conformidad

materia y realizar lo conducente para solicitar su publicación en la
la Ley en la
web y redes

sociales of iciales.
. Elaborar y repartir trípticos para dar a conocer a las y los artesanos en que consiste y

los beneficios de integrarse al Registro Municipal de Artesanas y Artesanos.

IIIINUAL DE PROCEDIiIIENIOS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROTI-O ECONÓUICO
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lntegrar el Registro Municipal conforme el formato que proporcione el llFAEM, con los
datos de las y los artesanos y asegurarse de informarles sobre el av¡so de privacidad
correspond¡ente para el tratamiento de sus datos personales.
Solicitar la documentación necesaria a las y los arlesanos para recabar los datos
contemplados en el artículo 135 de la Ley de Turismo Sostenible y desarrollo
Artesanal del Estado de México, para integrar el expediente digital y físico de cada
uno.
lnformar de forma oportuna a los asp¡rantes a integrarse al Registro Municipal, si su
producto const¡tuye una artesanía o una manualidad, auxiliándose de los materiales y
asesoría que brinde el llFAEM, en caso de ser una manualidad se informará a la
persona que no podrá considerársele como persona artesana, pero sí podrá realizar
su registro.

. lnformar al Director de Desarrollo Económico, cuando lo solic¡te, sobre el número de
artesanos que conforman el Registro, identificando a aquellos que no cuentan con
credencial de artesano o que ya está vencida con la finalidad de solicitar al IIFAEM la
jornada de credencialización.

DEFINICIONES:
Artesano: Persona que realiza trabajos manuales, usando materiales típicos de su zona de
origen para fabricar sus productos siguiendo técnicas tradicionales.
Artesanía: Es un trabajo manual realizado con técnicas tradicionales y materias pr¡mas

propias de una región, sin intervención del trabajo industrial. La artesanía es un objeto
totalmente cultural, ya que tiene la particularidad de variar dependiendo del contexto soc¡al,

el paisaje, el clima, los recursos y la h¡storia del lugar donde se realiza.
Credencial de artesano: Documentación oficial y vigente que identifica a los artesanos del
Estado de México
IIFAEM: lnstituto de lnvestigación y Fomento a las Artesanías del Estado de México.
Registro Municipal: Registro Municipal de Artesanas y Artesanos que es la base de datos
d¡g¡tal que contiene el registro de todas las artesanas y artesanos del municipio, elaborado
por el Departamento de Turismo y Empleo.

INSUMOS:
Formato proporcionado por el IIFAEM que contiene los datos que se
artesanos.

a las y los

Documentos de identificación vigente: lNE, CUBP, y credencial de artesana o artesano
expedida por el IIFAEM (en caso de contar con ella), RFC, No. de pasaporte, todo en
original y copia simple.
Artesanías o video del proceso artesanal para acreditar que se dedica a la elaboración de
artesanías y conoce el proceso de producción.

¡IANUIII DE PROCTDIII¡EITIT()S DE lA D¡RECCIÓN DE DESANROIIO ECONÓMICO
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RESULTADOS:
Base de datos vigente del Registro Municipal de Artesanas y Artesanos de San José del
Rincón.

INTERACCIóN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

. AsesorÍa y apoyo para la Credencialización de Artesanos y Artesanas.

POLÍNCAS:
. Las y los artesanos deberán ser informados de la protección de sus datos personales

mediante el aviso de privacidad correspondiente.
. La convocatoria será emitida en el mes de marzo de cada año para integrar o

actualizar el Registro Municipal, sin embargo, el registro estará v¡gente todo el año.
. Solo serán registrados las y los artesanos que realicen su actividad artesanal en el

municipio de San José del Rincón.
. El Registro de adesanas y artesanos deberá ser remitido al IIFAEM de conformidad

con la Ley en la materia.

DESARROLLO:
NO. UN¡DAD ADM¡NISTRAT¡VA/PUESTO ACTIVIDAD

1
Departamento de Turismos y Empleo

Elabora la convocatoria y solicita al Director de
Desarrollo Económico v¡sto bueno y autorización
mediante of¡cio oara la oubl¡cación.

2 D¡rector de Desarrollo Económico
Revisa, autoriza y f irma of¡cio para solicita la
Dublicación.

3 Departamento de Turismos y Empleo
Enfega oficio a la UIPPE y Comunicación Social
para la publicación de la convocatoria en la página
web v redes sociales oficiales respect¡vamenle.

4 UIPPE y Comunicación Social
Reciben of¡cio y realizan publicación, asÍ mismo
¡nforman del cumplimiento, de ser el caso.

5 Departamento de Tur¡smos y Empleo
Elabora trípticos y programa visitas a hs
comunidades para invilar a las personas artesanas
a inleorarse al Reoisko Munic¡oal.

6 Persona artesana
Acuden al Deparlamento de Turismo y Empleo o a
la sede en su comunidad con los requisitos y
entreoa.

7 Departamento de Turismo y Empleo Bec¡be y revisa requisitos, y decide si es conecta
la documentación.

I Departamento de Turismo y Empleo
Si la documenlación es incorrecta devuelve a h
persona arlesana para que corr¡ia o enltegue
documentación completa. ---t--:-

I Persona artesana
Se entera y realiza la correcciórfré-- su
documentac¡ón

10 Departamento de Turismo y Empleo
Si los requ¡sitos son correctos y la docunléntación
está completa, real¡za el req¡stro de la persona

iIANUAL D[ PROCEDTIIIENTOS DE TA DIREC,CIÓN DE DESABROII-O ECONÓMTCO
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artesana.

11 Departamento qe Turismo y Empleo
lnfonna al D¡rector de Desanollo Económico de la
integración del Begistro y solicita v¡sto bueno y
autorización oara enviar al IIFAEM

12 Director de Desanollo Económico
Revisa, da v¡sto bueno y firma oficio autorizando el
envío del Reoislro Municioal al IIFAEM

13 Departamento de Turismo y Empleo
Envía oficio y registro municipal, vía coneo
electrónico o oresencial. seoún sea el caso,

14 IIFAEM
Recibe oficio y Registro mun¡cipal para inscripc¡ón
de las Oersonas artesanas en el Reoistro Estatal.

15 Depanamento de Turismo v Empleo lnteora exoediente v archúa.
FIN DEL PROCESO

DIAGRA[tACIóN:
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MEUCIóN:
INDICADOR PARA MEDIR IA CAPACIDAD DE RESPUESTA:

NUMERO DEARTESANOS
NÜMERO DE ARTESANOS IDENTIFICADOS EN EL MUNICIPIO

= PORCENTAJE DE ARTESANOS/AS REGTSTRADOS.

FORMATOS E INSTRUCTIVO:
DDE-DTYE.RMASJR.OOl

@

g,

+100
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

ASESORIA E INFORMACION PARA
PROCEDIMIENTO NÚMERO:

EL FOMENTO DEL
DDE.DTYE.PROC.O5 '"-

OBJETIVO:
Brindar información para las personas del municipio que se en búsqueda de
empleo, que deseen auto emplearse o busquen apoyo para el emprendimiento de una
activ¡dad económica, mediante asesoría y brindado información de los diferentes programas

de la Secretaría del Trabajo y del lnst¡tuto Mexiquense del Emprendedor.

ALCANCE:
Aplica a la Dirección de Desarrollo Económico, al Departamento de Turismo y Empleo y a las
personas que necesitan asesorÍa o información sobre los programas de apoyo al
emprendedor.

REFERENCIAS:
Artículo 74, Fracción Xl del Bando Municipal 2023.
Artículo 16, Fracción Vll, del Reglamento lnterno de la Dirección de Desarrollo Económico

IIANUAL DE PROCEDIIIIENTOS DE 1A DIRECCIÓI OT OTSMROU-O ECONÓiltCO
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Funciones del Departamento de Turismo y Empleo del Manual General de Organización de
la Administración Pública Municipal.

RESPONSAB!LIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de Turismo y Empleo es el
área responsable de asesorar a los buscadores de empleo y a los emprendedores,
acercándoles loda la información y convocatorias para que puedan acceder a los programas
y apoyos que se ofertan.
El Director deberá:

. Ser el enlace enlre las Dependencias y el Ayuntam¡ento para conocer de los
programas y apoyos que ofrecen la Secretaría del Trabajo y el lME, para que las
personas en busca de empleo y los emprendedores los conozcan y tengan la
posibilidad de acceder a ellos.

. Revisar y consultar con el/la Presidente Municipal las actividades que proponga el
Departamento de Turismo y Empleo para apoyar a los buscadores de empleo y
emprendedores del municipio.

. lnstruir a las áreas correspondientes para realizar trabajo conjunto y facilitar a los
buscadores de empleo y emprendedores los trámites y servicios que requieran realizar
mediante el uso de internet.

El Jefe de Departamento deberá:
. Estar al pendiente de las Reglas de operación y convocatorias que em¡tan la

Secretaría del Trabajo y el IME para darlas a conocer a los habitantes del municipio.
. Mantenerse en contacto con la Secretaría del Trabajo y el lME, para poder informar y

asesorar oportuna y verazmente a los buscadores de empleo y emprendedores del
municipio.

. Revisar y compartir en las páginas y redes sociales oficiales del municipio, las
publicaciones del SNE, para que los habitantes del municipio puedan buscar ofertas
de empleo.

. Gest¡onar la participación de los buscadores de Empleo del Municipio en las Ferias
Begionales de Empleo.

. Asesorar a los buscadores de empleo en la elaboración de currículum y demás
actividades que tengan que ver con presentación en la entrevista de trabajo y que los
buscadores de empleo puedan asegurar su contratación.

. lntegrar un listado de las personas que se encuentren en busca de empleo

. lnformar oportunamente al Director de Desarrollo Económico sobre las acti
asesoría e información que se br¡nda en el Departamento. I r

DEFINICIONES:
Feria del Empleo: Medio de vinculación d¡recto, gratuito y ágil que ofrece la §ecretaría del
Trabajo a través del Servicio Nacional de Empleo, en donde es posible interactuar y

IIANUAL DE PBOCEDTIIITNTOS DE 1A DTBECCIÓN DE DESARROI"LO ECONÓilICO
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relacionarse con los representantes de empresas de diferenles sectores
personal.

IME: lnst¡tuto Mexiquense del Emprendedor
Secretaría del Trabajo: Dependencia Estatal y Federal que se encarga de apoyar a los

buscadores de empleo con dif erentes programas.
SNE: Servicio Nacional de Empleo.

INSUMOS:
Servicio de lnternet que perm¡la consultar las publicaciones de las dependencias, poder

descargarlas e imprimirlas para poder informar y asesorar a los buscadores de empleo y
emprendedores.
Equipo de cómputo en óptimas condiciones para poder real¡zar los registros en línea cuando
el usuar¡o requiera de asistencia para uso de los medios electrónicos.
Ellla interesado/a deberá acudir personalmente a las oficinas del Departamento de Turismo y
Empleo para recibir la asesoría y en su caso la asistencia técnica que requ¡era.

RESULTADOS:
Personas buscadoras de empleo y emprendedores informados y en su caso, apoyados para

acceder a los diferentes programas de apoyo que para

estatales y federales.

]NTERACCIóN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
No aplica

el caso, ofrecen las dependencias

POLIT]CAS:
Será necesario que el personal del Departamento de Turismo y Empleo
permanente con las dependencias para poder asesorar correctamente
objet¡vo.
El Departamento de Turismo y Empleo solo podrá ser un medio para hacer llegar la
información a los interesados del municipio, en ningún momento podrá garant¡zar la
contratación o el ingreso de las personas a los Programas pues la decisión final es de la
Dependencia ejecutora del programa. Para los casos de convocator¡as del IME o apoyos al

Empleo de la STYPS los trámites son personales y deberá informarse al ciudadano/a,
proporcionándole todos los datos de contacto para que se comunique personalmente a la
Dependencia correspondiente.

DESARROLLO:
NO. UNIDAD ADMIN ISTRATIVA/INTERESADO ACTMIDAD

Ciudadano/a
Acude al Departamento de Turismo y Empleo
solicitando información y/o asesoría

2 Departamento de Turismo y Empleo Consulta con las Dependencias Federales y

^éT,"'kg;
Affi,,-;iñ:;;;:i

que requieren

este en contacto
a la población
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Estalales los programas y apoyos
dispon¡bles, vía intemet

3 Ciudadano/a

Recibe información y se ¡nteresa por:

SNE: Solicila apoyo para su regislro en el
portal.

IME: Asesoría sobre los programas para
Emprendedores
Apoyo para la elaborac¡ón de Currículo Vitae
Solo se lleva información.

4 Departamento de Turismo y Empleo

Si el/la c¡udadano/a requiere Registro en el
portal del SNE, deberá ¡ngresar al portal,

solicilar al ciudadano los datos que cada
campo requiere y proporcionará un
comprobante con el que se dará segu¡miento
a su registro.
Si eUla ciudadano/a requiere información
sobre los programas parzr emprendedores,
se deberá acceder al portal para consultar
información rec¡ente, imprimirla y
proporcionarla al ciudadano/a iunto con los
números de contacto para que siga el trámile
de forma personal.

Si el ciudadano/a requiere solo asesorÍa e

información general, se le proporciona y

también se le entrega información ¡mpresa
para el segu¡m¡ento que desee darle.

5 C¡udadano/a
Hecibe la asesoría, ¡nformación o atenc¡ón
solicitada y se retira.

6 Departamento de Turismo y Empleo
Begistra lnformación según sea el caso y
reporta al Directo de Desanollo Económico

7 Director de Desanollo Económico
Recibe información para efectos
correspondientes.

FIN DEL PROCESO
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INDICADOR PARA MEDIR LA CAPACIDAD DE RESPUESTA:

NIJMERO DE ASESORíAS OTORGADAS *100

= PORCENTAJE DE ASESORíAS OTORGADAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO.

FORMATOS:
No aplica

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

INSCRIPCIÓN A LA BOLSA MUNICIPAL DEL EMPLEO
PROCEDIMIENTO NÚMERO: DDE.DTYE.PROC.O6

OBJETIVO:
Determinar la forma en que la c¡udadanía en busca de empleo se puede inscribir en un
registro ¡ntemo como postulantes para ocupar una vacante. Así mismo inscribir en un registro
¡ntemo a las empresas que cuenten con vacantes para poder vincularlos.

ALCANCE:
Aplica para los hombres y mujeres del municipio en edad productiva que se encuentran en
busca de un empleo formal, así como para las empresas o negocios formales que ofrecen
vacantes.

REFERENCIAS:
Artículo 74, Fracción Xl del Bando Municipal 2023.
Artículo 16, Fracción Vll, del Reglamento lnterno de la Dirección de Desanollo Eoonómico
Funciones del Departamento de Turismo y Empleo del Manual General de Organización de
la Administración Pública Municipal.

RESPONSAB!LIDADES:

La Dirección de Desarrollo Económico a través del De es el
área responsable de diseñar y actualizar el proyecto Bolsa Municipal de y solicitar la
aprobación de la Presidenta Municipal para posteriormente coordinarse con las áreas
responsables del diseño del apartado en la página oficial y de la difusión, haciendo llegar a la
ciudadanía en general la información necesaria para inscribirse a los registros respect¡vos.
El Director, deberá:

. Revisar, en su caso, corregir y dar el visto bueno a la propuesta de Bolsa Municipal
de Empleo.

IIANUAL DE PROCEDTiITENTOS DE LA DIRECCTÓN DE DTSARROII-O ECONÓiIICO
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. Firmar los oficios para la autorización de la presidenta municipal, así como los

dirigidos a los involucrados en la implementación y difusión del proyecto.

Revisar y autorizar la información que será publicada para la página oficial y para la
difusión de la Bolsa Municipal de Empleo.

. Revisar los informes de evaluación que em¡ta la Jefa de Departamento.

. Firmar los informes que sean enviados a la Presidenta Municipal.

La Jefa de Departamento deberá:
. Elaborar y en su caso, actualizar el Proyecto "Bolsa Municipal de Empleo".
. Solicitar la revisión y visto bueno al Directo de Desarrollo Económico.
. Elaborar el oficio para solicitar la autorización del proyecto a la presidenta Municipal
. Elaborar el o los oficios necesarios para el diseño del apartado en la página oficial y la

promoción en redes sociales of iciales.
. Administrar el apartado en la página oficial para el monitoreo y publicación de

vacanles.
. Visitar a las empresas o negocios formales del municipio que cuenten con licencia de

funcionam¡ento (con apoyo de la base de datos del Departamento de Comercio) para
invitarlos a conocer y participar en la Bolsa Municipal de Empleo y publicar sus
vacantes cuando las hubiere.

. Elaborar el formato para el Registro de Buscadores de Empleo y el Registro de
Empresas que publican vacantes.

. Ponerse en contacto con el ICATI y/o EDAYO para solicitar las capac¡taciones a los
buscadores de empleo.

. Promocionar las Capacitaciones Virtuales que realiza la Oficina Regional del Empleo
Atlacomulco.

. Revisar el correo electrónico oficial del Departamento para dar respuesta oportuna a
los interesados en integrarse a la Bolsa Municipal de Empleo, así como hacerles llegar
por dicho medio toda información relacionada.

. Elaborar los indicadores de la evaluación y el lnforme Anual y darlo a conocer al
Director.

DEFINICIONES:
Bolsa municipal de empleo: Servicio público de
las personas que están en busca de un empleo
negocio formal que ofrezca vacantes.

en el se inscriben
empresa opara ser vinculadas con

Buscador de empleo: persona mayor de 18 años gue se encuentra en busca de un espacio
donde trabaiar como empleado
Capacitación virtual: Actividad que se realiza a través de plataformas electrónicas como
ZOOM, a f¡n de que diferentes personas puedan participar a través de su dispositivo
electrónico sin necesidad de concentrarse de forma presencial en algún lugar especffico.
EDAYO: Escuela de Artes y Oficios, dependiente del lCATl.

iIANUAI- DE PROCEDIHIINIOS DE LA DTBECC¡ÓN DE DE§ARBOI..IO ECONÓTICO
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FUR: Formato Único para el Registro de Vacantes
ICATI: lnstituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo lndustrial.
Registro de buscadores de empleo: Registro digital que contiene información de las
personas que están en busca de un empleo y que además desean capacitarse.
Reg¡stro de vacantes: Registro digital que conliene información de las vacantes que se
publican en la Bolsa Municipal de Empleo.
Vacante: Espacio que ofrecen las empresas o negocios formales para que una persona con
ciertas características y experiencia emplee sus conocimientos y establezcan una relación de
trabajo.

INSUMOS:
Diagnóstico de Empleo en el municipio, base lurídico administrativa, proyecto aprobado.

RESULTADOS:
Begistro de personas vinculadas a las vacantes disponibles en el territorio municipal.
Registro de personas asesoradas y capacitadas para ocupar una vacante.

!NTERACCIóN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
Asesoría e información para el fomento del empleo

POLíT]CAS:
No se discriminará a ninguna persona por razón de género, raza, color discapacidad o
cualquier otra condición.
Se propiciará un espacio de igualdad y equidad de género para la vinculación
El espacio para la publicación de vacantes será gratuito.

DESARROLLO:

Departamento de Turismo y Empleo

Rec¡be sol¡citud de los ¡nteresados verbal o
escita, para inscribirse en la Bolsa Municipal
del Empleo (buscadores de empleo y/u
ofertantes de empleo)

Departamento de Turismo y Empleo lnforma de los requ¡sitos a los interesados

2 lnteresados/das (buscadores de empleo y/u
" ofertantes de empleo)

Reúnen requisitos y entregan de forma fís¡ca
o por correo electrón¡co al Departamento de
Turismo y Empleo.
Los oferentes de empleo llenan el Formato
Unico para el Registro de Vacantes y
entregan al Departamento para la publicación
de la vacante

Departamento de Turismo y Empleo
Recibe documentos, revisa que estén
completos los requisitos y procede a la

IIANUAL DE PROCID¡iIIENIOS DE TA DIRECCIÓN DE DESARROI.LO ECONÓMICO
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD

inscripción en el Registro y entrega fol¡o a los
¡nteresados o envÍa por correo electrón¡co.

5. Departamento de Turismo y Empleo

Realiza la publicación de las ofertas en el
apartado de bolsa Municipal de Empleo y en
redes sociales oficiales para que los
interesados puedan consultarla, o b¡en les
hace llegar vía correo electrónico a los que
están inscr¡tos en el Registro Municipal.

6. lnteresados/das (buscadores de empleo)

Consultan ofertas y se ¡nteresan por alguna
acuden al Departamento de Turismo y
Empleo para obtener una Carta de
v¡nculación, o bien se comunican
personalmente con el oferente.

7. Departamento de Turismo y Empleo

Recibe interesado/da, busca folio en el
Registro munic¡pal, br¡nda asesoria para
integrar currículum y documentos para
presentar a la empresa y emite carta de
vinculación

I Oferente de Empleo (empresa o negoc¡o
formal)

Rec¡be al interesado/da e informa al
Departamento de Turismo si fue o no
contratado.

I Departamento de Tur¡smo y Empleo
Realiza lnforme correspondiente a la
Dirección de Desarrollo Económico y a la
Presidenta Municipal.

10 D¡rección de Desarrollo Económ¡co Rev¡sa y firma el informe y envía a
Presidencia municipal

FIN DEL PROCESO
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INDICADOR PARA MEDIR LACAPACIDAD DE RESPUESTA:
NÚMERO pE qERSONAS REGTSTRADAS EN LA BME *7OO

NÚMERO DE PERSONAS VINCULADAS A UNA VACANTE

= PORCENTAJE DE PERSONAS VINCULADAS A UNAVACANTE.

INDICADOH PARA MEDIR LACAPACIDAD DE RESPUESTA:
NúMER) DE pEBsoNAs auE soLtctrAN cApActrActÓN LABoRAL r1oo

NÚMER) DE PERS2NAS )APA)ITADAS PARA LA vINcULAcIÓN LAB)RAL

= PORCENTA)E DE PERSONAS CAPACITADAS

FORMATOS:
MSJ/AQTiD D SDTYE/FU RV-OO 1

dtelF!Éd/r.rÉ@ kt l(, &tuci.¿ü.-b(O

RF.C (D LE ¿FdEd.D(O S.üE útd.DO

IdII62lU) CúE&'úI1:n It &.d¡lÉrl])

¡rrpG¡l'L ¡LrÉGa hü.lu) Cú¡.8.6 DEcEÉd Ét

Noe & LrÁ.e (1O D.Eidó(r7)

¡n@(ls) HBú.(20) Gdoer)

.-rF1&l¡t@C2f) rütd¿.5daco

Lr6o r (r0)
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PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO Y ABASTO

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

EXPEDICIÓN PERMISO PARA E'ERCER EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA (PERMISOS DE

TEMPOMDA, AMBULANTES Y SEMIFIJOSJ.
PROCEDIMIENTO NÚMERO: DDE.DCYA.PROC.OI

OBJETIVO:
Contar con un instrumento ordenado que permita brindar una atención adecuada y oportuna
para el solicitante, disminuyendo requisitos y tiempos en el trámite. Considerando mantener
el equilibrio de los comercios que se encuentran clas¡ficados como comerc¡o en la vÍa
pública.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, responsables de
expedir los permisos de funcionamiento para ejercer el comercio en la vía pública, al
personal de la Tesorería Municipal encargado del cobro de los permisos de funcionamiento,
así como a la persona física o jurídica colectiva que soliciten el permiso para ejercer el

comercio en la vía pública.

REFEBENCIAS:
. Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
. Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México.
. Artículo 26, 27, 28 y 30 de la Ley de Compet¡t¡vidad y (

Estado de México
. Artículo T4lracción Xlll y XIV del Bando Municipal Vigente. CW

RESPONSABIL!DADES:
La Dirección de Desarrollo Económico a través del Departamento de y Abasto, es
el área responsable para la expedición de permisos para ejercer el comercio en la vía
pública, previo al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación aplicable.
El Director, deberá:

' Revisar, autorizar y firmar los permisos que le sean turnadas y sean de su
competencia.

. Recibir las solicitudes de permiso, ¡nstruir y dar seguimiento con eficiencia y eficacia
promoviendo el desarrollo comercial.

IIANUAL DE PROCED¡IIIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROI.LO ECONÓMICO
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El personal adm¡n¡strativo encargado de elaborar los permisos para ejercer el comercio en la
vía pública, deberá:

. Dar seguimiento a las sol¡c¡tudes de permiso para eiercer el comercio en la vía publica

en su modalidad ambulante, semifijo, tianguis y de temporada, recibidas en la
dirección, dando atención oportuna al solicitante.

. Revisar todos y cada uno de los requisitos solicitados a la persona solicitante de
conformidad con la normatividad aplicable.

. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir el permiso.

. Si es el caso y no cumple con los requisitos de ley, deberá notificar al sol¡citante por

escrito de manera fundada y motivada la razón de porque no es procedente su
petición.

El verificador, deberá:
. Realizar las inspecciones de las actividades que se realizan en la vía pública y

comprobar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.

DEFINICIONES:
. Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.
. Permiso: AI que se expide al solicitante para que realice una actividad económica.
. Unidad Económica: Establecimiento asentado en un lugar de manera permanente y

delimitada por construcciones e ¡nstalac¡ones fijas, además se realiza la producción
y/o comerc¡al¡zación de bienes y/o servicios.

. Verificación, Al acto administrativo por el que se realiza la evaluación a través de la
revisión ocular, comprobación o examen de documentos, en la Unidad Económica.

. Verificadores: A los servidores públicos autor¡zados que inspeccionan, supervisan el

comercio en la vía publica el cumplimiento de las disposiciones lurídicas aplicables.

INSUMOS:
'1. Solicitud dirigida a Presidencia Municipal debidamente requisitada (Señalar: Nombre

completo, domicilio, número telefónico).
2. Copia de INE vigente.

RESULTADOS:
Permisos para ejercer el comercio en
temporada).

la vía pública (puesto semifijo,

POLíilCAS:
. El permiso se entregara únicamente en los días hábiles en un horario de 09:00 horas

hasta 17:00 horas.
. La entrega del permiso se hará únicamente después del pago de derechos

municipales.

IIANUITI- DE PROCEDTMTENTOS DE LA DTRECCTÓN DE DTSIIRROII-O ECONóMICO
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. Las ver¡ficaciones al comercio informal las realizaran únicamenle el personal
autorizado (verilicadores).

DESABBOLLO:

g,
Descripción del procedimiento

N.P Unidad Administrativa./Puesto Desarrollo

1 Personafísicaomoral

Acude a la Dirección de Desarrollo
Económico, a través del Departamento de
Comercio y Abasto solicitando información
para solicitud de permiso para ejercer el
comercio en la vía pública (permisos de
temoorada. ambulantes v semifiios).

2 Deparlamento de Comercio y Abasto
Atiende a la persona solicitante, informa
requisitos y costos del trámite.

3 Persona f ísica o moral

El solicitante ingresa sol¡citud de permiso
para ejercer el comerc¡o en la vía pública en
Atención Ciudadana y entrega requisitos
solicitados en la Dirección de Desarrollo
Económico.

4 Director de Desarrollo Económico
Recibe solicitud del solicitante mediante
Secretaria Técnica e indica instrucciones de
seguimiento al Jefe de Departamento.

5 Departamento de Comercio y Abasto

Se da seguimiento, revisa y coteja la
documenlación solicitada, acudiendo a la vía
pública para determinar el espacio a ocupar
por el comerciante.

6 Verificador/ Notificador
Verifica el espacio en la vía pública e informa
el estatus de la actividad comercial.

7 Departamento de Comercio y Abasto
Notifica al D¡rector el estatus de la solicitud e
inf orma la viabilidad del permiso para ejercer
el comercio en la vía pública.

I Director de Desarrollo Económico Evalúa, analiza y determina la autorización.

I Departamento de Comercio y Abasto Etabora nor¡f icac¡ón de resrure}a.!$e#Eq

10 Verificador/ Notif icador
Notif ica al solicitante la resBuesta-de--§f
solicitud de permis,ól-

11 Persona física o moral
Acude al Departamento de Comercio y
Abasto de la Dirección de Desarrollo
Económico para dar cont¡nuidad a su trámite.

12 Departamento de Comercio y Abasto

Se cuantifica el valor para el pago de
derechos del permiso para ejercer el
comercio en la vía pública y genera orden de
paqo y la entreqa al solicitante para
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efectuarse en caja de Tesorería Municipal.

13 Persona física o móral
Recibe orden de pago y realiza el pago en
caia de Tesorería Municipal.

14 Departamento de Comercio y Abasto
Becibe comprobante de pago y procede a la
elaboración del permiso para ejercer el
comercio en la via pública.

15 Director de Desarrollo Económico
Firma permiso donde se le autoriza el ejercer
el comercio en la vía pública.

16 Departamento de Comercio y Abasto
Entrega el documento oficial donde se
autoriza establecerse en la vía pública para
eiercer la actividad comercial.

17 Persona f ísica o moral
Recibe permiso para ejercer el comercio en
la vía pública y firma el acuse, colocando
nombre completo v fecha de recepción.

18 Departamento de Comercio y Abasto
Archiva el acuse y genera el expediente e
¡nstruye a los verificadores la supervisión del
adecuado establecimiento en la vía pública.

't9 Verif icador/ Notificador

Verifica el adecuado establecimiento y
mantiene el orden en la vía pública durante la
duración del permiso para la actividad
comercial.

FIN DEL PROCESO

DIAGRAMACIóN:
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MEDICIóN:
LIOENCIAS Y/O PERMTSOS DE FUNCTONAMTENTO OTORGADAS (TR|MESTRALVSOL|C|TUDES

DE.L|CENCIAS Y/O PERMTSOS DE FUNCTONAMTENTO BEC\B|DAS).100= pORCENTAJE DE
PERMISOS OTORGADOS,

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

x),o€PE tc_cl_
Io. 0. ¡oüch¡t-.lB¡-

L. ftr.dóll d. o.t¡Elo Ecsr&ao d. ¡ Anirar.dói tAr*id 2GlI2@l d. S¡t Joré ird Rhcdi. Et¡do
* Iáico. rr .iú.ión r r¡ ,.irióa !c tul. . !*' oe.lt d {rt¡i.íA

S.n Jod dd Ri¡oóo. Er¡h l¡ ¡¡dco, .

PERXISO PARA PUESTO ro

¡ra It t gcilxa¡-ts
]I*R€ f5)

uEtctcbt t8)

Gno coEnct l m

x)R an FI *tsrota
t¡t

vB€xcu ttt,

ATETfAIEXfE

S. qi,. d ,.rrrr ib.Éró p-. Fr.ór trrüo rh ¡+0.¡rr. ü hÉñ.r¡ dd ¡tü¡o ttl * b
Cqlúdóo Porí.. C. b¡ Erd6 Ur*hr lÉ¡br l8a. la7 t le2 rrd B¡nó ltrtir.l Ug.i. l¡ Srt Joú
ird E oh. Eto& & ra&io.

¡ao o¡rr¡nh .dro.b t ¡r5¡d . ñrÉs h!f.' d .rD..a q. o.rD.ñ, dÉ9lÉits ao to Lqr¡ ür b.
c..t!|.dorl @tttrroídür¡r. üírút¡ro bm- ¡. ,|&r mo.r¡.¡t lor b cq{ir.r'rrn S Rs4dtr..n
.¡¡o corúra r hrú| !r.(b.tr ¡ tsr t¿rtn r .rdl«*l¡. .|l d 8Ído Xt irid El.nh.

E Fr.¡'- p.ñüo 
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fcoritiill F.d.r¡¡ ah Eh.tioil¡d). F.¡ r¡É. d 6í- cürr.po¡tú.rñ ti n$¡É & e
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NOMBRE DEL PROCED]MIENTO:

VISITAS, INSPECCIONES Y VERIFICACIONES DE COMERCIOS FIIOS, SEMIFIIOS Y

UNIDADES ECONÓMICAS DE ALTO, MEDIANO Y BAIO IMPACTO
PROCEDIMIENTO NÚMERO: DDE.DCYA-PROC.O2

OBJETIVO:
Supervisar las actividades comerc¡ales en la vía pública y tianguis del Municipio, a fin de
mantener un adecuado ordenamiento comercial corroborando que cumplan con los requisitos
y normatividad aplicable para su adecuado funcionamiento comercial.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, a los
del Departamento de Comercio y Abasto, así como a la persona física y jurídica colectiva que
solicite el permiso para ejercer el comercio en la vía pública.

REFERENCIAS:
. Artículo 30, 31 y 32 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado

de México.
. Artículo 154 y 155 Bis del Código Financiero del Estado de México.

iIANUAI- DE PROCEDTIIIENIOS DE rA DTRECC¡ÓN DE DESARROI.LO ECONÓilICO
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INSTRUCTIVO

1 Fecha Fecha vigente en el que se otorga el permiso.

2 No. de permiso Número del permiso que se está otorgando

3 No. de solicitud Numero de solicitud que se recibe

4 Permiso para puesto
Especificar si es puesto semifijo, ambulante o de
temporada

5 Nombre Nombre del titular a quien se le otorgara el permiso.

6 Ubicación Lugar en el que se ubicara el puesto comercial.
7 Giro comercial Actividad económica r ealizada.
I Horario autorizado Horario autorizado según el Bando Municipal Vigente.
I Metros ocupados Metros que utiliza el puesto comercial.
10 Vigencia Feche de inicio y término del permiso.

'1 1 No. pago
Folio de pago del recibo expedido por cala de tesorería
municipal.

12 Nombre y Firma Nombre y firma de quien autoriza
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RESPONSABlLIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el
ordenamiento del comercio en la vía pública.
El Director, deberá:

. Revisar, autorizar el programa de activ¡dades a realizar en el Registro Estatal de
lnspectores (REl).

El Jefe de Departamento, deberá:
. Coordinar e instruir a los verificadores.
. Revisar y analizar la.información recabada.
. lnformar oportunamente al Director de Desarrollo Económico los resultados de la

actividad realizada.
El verificador, deberá:

. Realizar las inspecciones de las actividades económicas y comprobar el cumplimiento
de las disposiciones jurídicas apl¡cables.

. ldentificarse como verif icador con gafete oficial.

. Elaborar el reporte como parte de evidencias recabadas.

DEFINICIONES:
Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades
económicas para producir b¡enes o proporcionar servicios.
Supervisión: Acto de autoridad mediante el cual verifica, inspecciona y, en su caso,
comprueba el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas.
Verificadores: A los servidores públicos autorizados que inspeccionan las actividades
económicas y comprueban el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.

INSUMOS:
Reporte generado en la ¡nspección.
Evidencias fotográficas.

RESULTADOS:

área responsable para verificar el correcto

manten¡endo unGarantizar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables,
ordenamiento comercial equilibrado y ordenado.

POLíTICAS:
. Las verificaciones se llevarán a cabo únicamenle en un horario de 9:00 a.m. a 5:00

p.m.
. Las verificaciones al comercio que se ejerce en la vía pública las realizarán

únicamente el personal identificado en el Registro Estatal de lnspectores (REl).
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NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD

-F4

1 Departamenlo de Comercio y Abasto
Elabora el programa de act¡vidades a
rcalizar.

2 D¡rector de Desarrollo Económico

Autoriza el programa de act¡vidades, para
su alimentación al S¡stema de Reg¡stro
Estatal de lnspectores (REl). lnstruye al
jefe de departamento para su aplicacÍón.

3 Departamento de Comercio y Abasto
Coordina el programa de activ¡dades
¡nstruyendo al personal autorizado por el
Beg¡stro Estatal de lnspectores.

4 Verificador
Acuden al establecimiento o lugar
identificándose con su gafete oficial de
verificador.

5 Verificador

Realiza ¡nspección del lugar llevando a
cabo la realización del reporte y loma de
evidencias fotogr¿if¡cas de acuerdo a lo
visualizado.

6 Verificador

Una vez culminando la actividad en campo
entregan al Jefe de Departamento el
reporte real¡zado para su revisión y
análisis.

7 Departamento de Comerc¡o y Abaslo

Llevado a cabo la revisión y análisis de las
evidencias generadas durante la
verificación, se da certeza al cumpl¡miento
de la nomatividad vigente.

I D¡rector de Desarrollo Económico

En el dado caso de que se encuenlren
anomalías, se analiza si la informackín le
compele a la Direcc¡ón para su alención o
de lo contrario se remite al área
correspondiente.

9 D¡rector d6 Desarrollo Económico

Es de su competenc¡a; se
situación notificando
persona fÍsica ylo
responsable a
observaciones para que subsanen las
fattas encontradas en un determlnado
tiempo.

lo Persona Física y/o Juríd¡ca Colect¡va Firma de recibido la notif¡cac¡ón conige y
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notifica a la Dirección.

11 Departamento de Comercio y Abasto.
lnstruye a los verif¡cadores para llevar a
cabo la segunda verificación.

12 Departamento de Comerc¡o y Abasto

Al conoborar la conecc¡ón de las faltas
encontradas con anterioridad se procede
archivar hs evidencias y documentos
generados en su expediente.

usn¡s, rNsPEcctoa.¡Es Y vERrFrcÁctoNES oE
corf,Rcros Fr.,os, SEMFUG y uNto^DEs Eco.¡óircas

DE Al-fO, i,EOl¡NO YAArO |¡¡PÁCTO
DEPAnTrNf,l¡TO DE COIiCRCO Y áarSIO
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MEDICION:

NúMER1 (ANUAL) DE vERtFrcActoNEs REAL|ZADAS DEL coMEqcto EN rAS
DISTINTAS COMUNTDADES DEL MUNtCtPtO/ NÚMERO (ANUAL) DE VER\F\CAC\ONES

PROGBAMADAS DEL COMERCIO EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO
X 100= PORCENTAJE DE VERIFICACIONES REALIZADAS AL @MERC|O

FORMATOS E ]NSTRUGTIVOS:
Formato de reporte.
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INSTRUGTIVO

1 t epartamento o área Nombre del departamento de adscripción.
2 Feche Fecha €n la que se llevó a cabo la veriñcación.
3 Locel¡ded Luqar en el que se lleva a cabo la ac{ividad cornercial.
4 Tipo de v¡sita Nueva o sequ¡miento, seqún sea el caso.
5 T¡po de activ¡dad Act¡v¡dad que se está realizando.
6 Descripción de la act¡v¡dad Breve descripción de lo que se real¡zó.
7 No. t e teléfono de contacto Núrn€ro telefón¡co de la persona responsable de la actiüdad

corn€rcial.
8 Persona que se vlslta Nombre de la persona responsable de la acüvidad cornercial.
I Servidor púb¡¡co Nombre de los verif¡cadores autorizados.
10 Velida Norbre del D¡rector de Desarrollo Económico.

IIANUIIf DE PROCIDIIIIENTOS DE LA DIRECCIÓN TtE DESANBO1IO ECONÓilICO
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PROCEDIMIENTOS DE LA VENTANILLA UNICA DEL SISTEMA DE

. APERTURA RAPIDA DE EMPRESAS (SAREJ

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

gxpeolclóN DE LtcENCtAS DE FUNCIoNAMIENTo eARA coMERCIos DE BAJo

IMPACTO.
PROCEDIMIENTO ¡'IÚUCAO: DDE.SARE-PROC.OI

OBJETIVO:
La expedición de dicho documento incrementa el número de unidades económicas
regularizadas dentro del municipio de una manera que le permitirá al usuario el efectivo y ágil
otorgam¡ento de su licencia de Funcionamiento.

ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico y de la Ventanilla
Única del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), responsables de expedir las
licencias de funcionamiento SARE, al personal de la Coordinación Municipal de Protección
Civil encargada de realizar visitas de verificación para medidas de seguridad y Protección
Civil, al personal de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano encargada de
expedir la Cédula de Zonificación, (para el caso en el que se solicite), así como a la persona

física o jurídica colectiva que soliciten la licencia de funcionamiento SARE.

REFERENCIAS:
Artículo 115 Fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Articulo 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Artículo 31 Fracción I Ter. Y 96 Quater Fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.
Artículo 7, 9, 10, 12, 13, 15, 17, 18, 21 , 34 y 66 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento
Comercial del Estado de México.

Articulo 2 y 3 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Mun

Artículo 74, 2O0 y 201 del Bando Municipal 2023 de San José del Rincón, Estado de

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable de expedir la ade
Func¡onamiento SARE a través de la Ventanilla Única del Sistema de Apertura Rápida de
Empresas (SARE).

El Director, deberá:
. Revisar, autor¡zar y firmar las licencias de funcionamiento que le sean turnadas y sean

de su competencia.

iIANUAL DE PROCEDIIIIENIO§I DE 1A DIRECCIÓN DE DESARROII-O ECONÓilTCO
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. Recibir las solicitudes de licencias de funcionamiento SARE, instruir y dar seguimiento
con eficiencia y eficacia promovlendo el desarrollo comercial y empresarial.

La'encargada de la Ventanilla Única del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE),

deberá:
. Revisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas física o jurídico

colectiva de conformidad con la normatividad aplicable.
. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir la licencia de

funcionamiento SARE.
. Si es el caso y no cumple con los requ¡sitos de ley, deberá notificar al solicitante por

escrito de manera fundada y motivada la 'azón de porque no es procedente su
petición.

. Establecer coordinación con las Unidades administrativas municipales involucradas.

. Enviar un reporte mensual a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria SCEMER),
informando el número de solicitudes ingresadas, resueltas y otorgadas.

El verificador, deberá:
. Realizar las inspecciones de las actividades que se realizan en las unidades

económicas y comprobar el cumplim¡ento de las disposic¡ones jurídicas aplicables.

DEFINICIONES:
SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas.
Empresa: Unidad de organización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de
prestación de servicios con fines lucrativos.
Licencia de funcionamiento SARE: Documento oficial que em¡te la autoridad, por el cual
autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de
bajo impacto.
Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que emplean
económicas para producir bienes o servicios.

<i-.^----\-{--
INSUMOS:

. ldentif icación Oficial Vigente del titular.

. Carta Compromiso Protección Civil comprometléndose a mantener las medidas de
seguridad y de acceso a elementos de la Coordinación Municipal de Protección Civil
para la verificación.

. Dos fotografías, una del interior y una del exterior de la unidad económica.

. Croquis de localización de la unidad económica.

RESULTADOS:
Licencia de Funcionamiento SARE para unidades económicas de bajo impacto.

IIANUIIL DE PROCEDIil¡ENTOS DE LA D¡BECCIÓN DE DESARROIIO ECONÓilICO
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POLlT!CAS:
El catálogo de giros SABE será la única fuente que determinara los giros que se abrirán balo
esta modalidad
Las licencias de Funcionamiento SARE se otorgaran únicamente cuando se hayan reunido
los requisitos solicitados.
La Licencia de Funcionamiento SARE es gratuita y la vigencia es de un año calendario.

DESARROLLO

g,

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD

1 Persona física y/o moral
Acude a la Ventanilla Unica SABE, de la
Dirección de Desarrollo Económ¡co, a
solicitar su Licenc¡a de Funcionam¡ento.

2 Personal de la Ventanilla Un¡ca de
SARE

Se informa sobre los requisitos para el
tramite al mismo tiempo se revisa en el
catálogo de g¡ros si se encuentra el g¡ro para
la aDertura.

3 Persona física y/o moral

Acude a la Ventanilla Unica de SABE, de la
D¡rección de Desarrollo Económico, con los
requisitos solicitados para iniciar el proceso
de la obtención de su Licencia de
Funcionam¡enlo.

4
Personal de la Ventanilla Unica de
SARE

Recibe, revisa y verifica que la
documenlac¡ón sea conecta pa'a la
elaboración de la Licencia de
Funcaonamiento SARE, y la Carta
Comoromiso de Protección Civil.

6
Personal de la Venlanilla Unica de
SARE

Solicita al D¡reclor firma y autorización de la
licencia de funcionamiento SARE

I
Personal de la Ventanilla Unica de
SARE

Se entrega al solicilanle el documento y a su
vez se toma una evidencia.
Posteriormente se envía la relación de los
nuevos establecimientos para su verificación.

Personal de la Ventanilla Unica de
SAFE

Se envía la relac¡ón de los nuevos
establecimientos para su verificación a la
Comisaria de Seguridad Pública y Protección
Civil.

I Personal de la Ventan¡lla Unica de
SARE

Rec¡be Cedulas de riegos calificadas, por
parte de la Direcc¡ón de Seguridad Públlca y
Protección Civil. 

^Personal de la Ventanilla Unica de
SARE

Se archiva expedienle de fa {riioaoeconómica ==_-JFé
Personal de la Ventanilla Unica de
SARE

Se elabora un repoüe-fireÍ$¡a[-¿fd las
licenc¡as expedidas en el mes y se envp a la
Com¡sión Estatal de Meiora Requlatoriá.

11 Comisión Estatal de Mejora Regulaloria
Se rec¡be y reg¡stra información y se notifica
al SABE de Recibido

ilAf{UAL DE PROCEDIiIIilTOS DE LA DIBECC!ÓN DE DESARBOII-O ECONÓTICO
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g,
12

Personal de la Ventanilh Única de
SARE

Una vez que la infomacón ha sido
registrada por h Comiskin Estatal de Mejora
Regulatoria se da por tem¡nado el trámite de
la exped¡ción de la Licench de
Func¡onamienlo SARE.

FIN DEL PROCESO
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MEUCIÓN:
NUMERO (ANUAL) DE L¡CENCiAS DE FUNCTONAMTENTO SARE OTORGADAS A LAS
UN\DADES ECONOMTCAS / NUMERO (ANUAL) DE SOLTCTTUDES DE LiCENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO SARE RECIBIDAS POR LAS UNIDADES ECONOMICAS
X lOO= PROCENTAJE DE L1CENCLAS DE FUNCTONAMTENTO SARE EXPEADAS

¡IANI'¡AL DE PNOCED¡II¡EÍVIOS DE TA DTREOOÓN Df DESAREOI.LO EODttÚHrcO
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

oeu ni¡¿i;i:-¡tJ {r'
- 2024 ' (<ro¡.t

1!l¿ ¡ñ. l¡¡ !.9r!JE*ñi riÉsó d¿ 4rffi. l /¿ro r..¿. ilqr4 ú ¡EnÉ

FOLIOi (x,rzoz, (Ol,
EXPE¡rlclOl|¡ mr(E,i¡0z, lo2l

VIGE rcn: mrmrzozl (61

Unavl¡qua ¡ahinq¡mplldo coñ lodor y cad¡uno dc lor raqúr¡lo¡ a¡l¡Uccidos m los
ordmamiarlo6 lcgrl!5 vig$ta5 aplicaHla, !r¡ O¡racc¡ón da Oa¡a¡rollo Econónico dd
Ayuñbniañto Consütuc¡ond dc Sañ Jota dd R¡ncóñ, tima ¡ Ucn qpcdir:

LICENCIA DE FUNCIONAMIENrO SARE

l"¡ p.6ant! Ucanc¡a da Fr¡oc¡c¡¡ria¡¡ota Gpi(b conñ¡,r(hnürlo c¡ lo! artir¡dot t'15 da
lr Coñtüürc¡Úl Polñic¡ d. lot Est¡dot Un¡do¡ l¡t*i6¡o5; 't22 y 123 dr l. Consüi¡c¡ón
Polñic¡ dd Elt¡do Ub. y Sob.ñno dd Bt¡do d. Máxico; 31 y 96 Qgik dr l. LGy
O.g¡n¡ct ltun¡cip¡l; 7, 9.10,13,15.17,18,21,D., 23, 3,1, 66. E4, E5, 116, 164 d! lr Lry d.
Cor¡rpdiüvid.d y Ord.í¡m¡Goto Com.rc¡.I d.l E3tldo d. Mi¡rco, 2, 3, 15, 17 d. h L.y
pr,r l¡ M.jorr Rrgul¡to,ir dd Ertrdo da lrálco y t¡tñicipiot, 74. ¿rq) y 201 dd B.ido
l¡tlric¡pd yiga.aa irc San Jú¿ dtl Rincóñ, y dar¡s ordanamrcilor iwr'drcor rdaliyo! y
rplic.llag

AfEXfAIEf,fE

(GT

[lc. f,IEGO ESOUNEL COXTRENAS
I'IRECTOR OE OESARNOLLO ECOTOrcO

Qff.ArElüo

SAI'J JOSE
2022

! !a:: 3t¡ DE ¡E;A¡iar-a
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u5(): lo!l

INSTRUCTIVO DE LLENADO

1 Folio de la Licencia, numero consecutivo y año de emisión

2 Fecha de expedición de la Licench de Func¡onam¡ento

3 Fecha de vencimiento de la Licencia de Funcionam¡enlo

4 Nombre del propietario del establecimiento comerc¡al a quien se le
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NOMBBE DEL PROCEDIM!ENTO:

REFRENDO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA COMERCIOS DE BAIO IMPACTO.
PROCED IMI ENTO N ÚMERO : DDE - SARE. PROC,O2

OBJET]VO:
La expedición de dicho documento incrementa el número de unidades económicas
regularizadas dentro del municipio de una manera que le permitirá al usuario el efectivo y ágil

otorgamiento de su licencia de Funcionamiento.

ALCANGE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico y de la Ventanilla
Única del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), responsables de emitir el

refrendo anual de licencias de funcionamiento SARE, al personal de la Tesorería Municipal

encargado del cobro del refrendo anual, así como a la persona física o.jurídica colectiva que

soliciten la licencia de funcionamiento SARE.

REFERENCIAS:
Art. 115 Fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos
An. 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
An.7,S, 10, 12, 13, 15, 17,18,21,34y 66 de la Ley de Competitiv¡dad y Ordenamiento
Comercial del Estado de México.
Afl.74, 2O0 y 201 del Bando Municipal 2023 de San José del Bincón, Estado de México.

RESPONSABILIDADES:

iIIINUAL DE PROCEDITTENIft¡ DE LA O¡8ECC¡ÓN DE DISANBOI"LO ECONÓTICO
104

expide la Licencia de Func¡onamiento

5 Nombre comerc¡al de establecimiento

6 Domicilio comercial del establecimiento

7 Clave y giro autor¡zado, esiablecido por el catálogo de giros del
sistema SARE

8 Uso de la Licencia, en este caso comercio

I Firma del director de Desarrollo Económico
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La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable de expedir la Licencia de
Funcionamiento SARE a través de la Ventanilla Única del Sistema de Apertura Rápida de
Empresas (SARE).

El Director, deberá:
. Revisar, autorizar y firmar las licencias de funcionamiento que le sean turnadas y sean

de su competencia.
. Recibir las solicitudes de licencias de funcionamiento SABE, instruir y dar seguimiento

con eficiencia y ef icacia promoviendo el desarrollo comercial y empresarial.
El personal administrativo encargado de elaborar las licencias de funcionamiento, deberá:

, Dara seguim¡ento a las solicitudes recibidas en la dirección, dando atención oportuna
al solicitante.

. Revisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas física o jurídico
colectiva de conformidad con la normatividad aplicable.

. Elaborar y solicitar la autorización al director para expedir la licencia de
funcionamiento SARE.

. Si es el caso y no cumple con los requisitos de ley, deberá notificar al solicitante por
escrito de manera fundada y motivada la ruzón de porque no es procedente su
petición.

. Establecer coordinación con las Unidades administrat¡vas municipales involucradas.

. Env¡ar un reporte mensual a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria SCEMER),
informando el número de solicitudes ingresadas, resueltas y otorgadas.

El verificador, deberá:
. Realizar las inspecciones de las actividades que se realizan en las unidades

económicas y comprobar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables.

DEFINICIONES:
. Licencia de funcionamiento: Documento que emite la autoridad, por el cual autoriza

a una persona Iísica o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.
. Actividad económica: Al conjunto de acciones y recursos que

económicas para producir bienes o proporcionar servicios.

INSUMOS:

RESULTADOS:
Refrendo Anual de Licencia de Funcionamiento SABE para unidades económicas de bajo
impacto.

POLITICAS:
El catálogo de giros SARE será la única fuente que determinará los giros que se abrirán bajo
esta modalidad.

IIANUAL DE PROCEDTilITNIOS DE LA DIRECCIÓN DE DESITRBOI.IO ECONÓilTCO
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El costo del refrendo de Licencia de Funcionamiento SARE se sujetará a lo que determinen
las autoridades municipales, en base a la normatividad vigente.
La vigencia del refrendo de Licencia de Funcionamiento SARE es de un año calendario.

DESARROLLO:

No.
Unidad

Adm inistrat¡va/puesto Actividad

1 Persona física y/o moral
Acude a la Ventanilla Un¡ca de SARE, de la
Dirección de Desanollo Económico, a refrendar
su Licencia de Funcionamiento.

2
Personal de la Ventanilla
Única de SARE

lnforma sobre los requ¡sitos para el trámite

3
Personal de la Ventanilla
Única de SAHE

Se elabora Ia orden de pago correspondiente y
se le entrega al solicitante para que acuda a
realizar su pago a la caja de Tesorería
Municipal.

4 Persona física y/o moral
El solic¡tante realiza el pago de derechos SARE
y entrega el rec¡bo de pago al personal de la
ventanilla-

5 Personal de la Ventanilla
Única de SARE

El personal de la Ventan¡lla Un¡ca de SAFIE
realiza el llenado del formato de solicitud de
refrendo y elabora el refrendo de la L¡cencia de
Funcionam¡ento y la pasa a firma del Director
de Desarollo Ecúnóm¡co.

6 Director Flevisa, auloriza u firma el refrendo de la
licencia de f uncionamiento.

7 Personal de la Ventanilla
Única de SARE

Entrega l¡cencia de funcionamiento y arch¡va el
acuse.

FIN DEL PROCESO

DIAGBAMAC!ÓN:

A UAL DE PROCEDIiIIENTO§ DE UI DIRECC¡ÓN DE DE§ARRO1IO ECONÓilICO
106



@
SAN JOSE DEL RINCON

2022-2024
g,

IIANUIII- DE PROCEDIilTENIO§ DE LA DIRECCIÓil DE DESIIRROI.LO EGrONÓTICO

LO7



SAN JOSE DEL RINCON
2022-2024

MEilC¡ÓN:
NUMERO (ANUAL) DE REFRENDO PAHA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SARE

oToRGADAS A LAS UNTDADES ECONOMTCAS / NUMERO (ANUAL) DE SOLTCTTUDES

DE REFRENDO PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SARE RECIBIDAS POR LAS
UNIDADES ECONOMICAS

X lOO= PROCENTAJE DE REFRENDO PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SARE
EXPEDIDAS

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:
NO APLICA

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

vtstTAs DE vERIFICACTÓN R COtr,le RCf OS DE BAJ0 IMPACTo.
PROCEDIMIENTO NÚMERO: DDE-SARE-PROC.O3

OBJETIVO:
Se realizan vis¡tas de verificación a establecimientos de bajo impacto para verificar si cuentan
o no con Licencia de Funcionamiento, y a su vez invitar a tramitarla y/o refrendarla para de
esta manera incrementar el número de unidades económicas regularizadas dentro del
municipio.
ALCANCE:
Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Desarrollo Económico y de la Ventanilla
Única del S¡stema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), responsables del manejo del
Sistema de Apertura Rápida de Empresas, así como a la persona física o jurídica colectiva
que soliciten la licencia de funcionamiento SARE.

REFERENC!AS:
Art. 115 Fracción lV de la Constituc¡ón Política de los Estados Un

An. 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Art.7,9, 10, 12, 13, 15, 17, 18, 21,34y 66 de la Ley de Competitividad y

Comercial del Estado de México.
Art.74,2O0y201 del BandoMunicipal 2023deSanJosédel Rincón,EstadodeMéxico.

RESPONSABILIDADES:
La Dirección de Desarrollo Económico es el área responsable de la verificación de unidades
económicas de bajo impacto a través de la Ventanilla Única del Sistema de Apertura Rápida

de Empresas (SARE).
El Director, deberá:

. lnstruir y autorizar y visitas de verificación a unidades económicas que operen dentro
del municipio.

. Emitir notificaciones para que la regularización de unidades económicas.

iIANUAL DE PROCIDIIIIENTOS DE LA DTBECCIÓN DE DESARRO1IO ECONÓMICO
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El encargado de la Ventanilla Única del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SABE)

y el personal administrativo, deberá:
. Elaborar notificaciones y solicitar'autorización al director para realizar las visitas.
. Bevisará todos y cada uno de los requisitos solicitados a la personas física o jurídico

colectiva de conformidad con la normatividad aplicable.
. Establecer coordinación con las Unidades administrativas municipales involucradas.

El verificador, deberá:
. Realizar las visitas de verificación a unidades económicas de bajo ¡mpacto para la

entrega de notificaciones de regularización.

DEFINIClONES:
Notificación: Documento oficial en que consta la notificación de una resolución.
Verificación: Es la acción examinar y evaluar veracidad de la información a través de los

medios de verificación definidos en cada caso, las fuentes de información y los procesos que
la generan.

INSUMOS:
1 .- Acuse de recibido de Notificación.

RESULTADOS:
Regularización de unidades económicas de ba.jo impacto.

,dra-+.

M
A c¡r-ro ¡¡ s-i"iffi;i-

DESARROLLO:

NO.
UNIOAD

ADMINISTRAÍ IVA/PUESTO
ACTIVIDAD

1
Personal de la Ventan¡lla Unica de
SARE

Elabora la Notificación con el fundamento legal para
la regularizac¡ón de las un¡dades económica.

2
D¡recc¡ón de Desarrollo
Económico.

El Director revisa y firma las notif¡caciones a
enlregar.

3 Verificador
Lleva a cabo las v¡sitas a comunidades, entregando
las notif¡cac¡ones a las unidades económicas y
explicando verbal mente el motivo de la v¡sita.

4 Persona física y/o moral
Rec¡be la notif¡cac¡ón y firma de rec¡b¡da la
información.

5 Verificador
Solicita a la persona Tomar evidencia fotográf¡ca de
verificac¡ón.

6 Verificador
lnforma al encargado de la Ventanilla y/o D¡rector h
situación de las un¡dades económicas.

FIN DEL PROCESO
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DIAGRAMACIóN:

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022-2024

MED]CION:
NUMERO (ANUAL) DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SARE OTORGADAS A LAS
UNIDADES ECONÓMICAS / NUMERO (ANUAL) DE SOLICITUDES DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO SARE RECIBIDAS POR LAS UNIDADES ECONÓMICAS
X 10É PORCENTAJE DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SARE EXPEDIDAS

IIANUAL DE PROCEIIIiI¡ENÍ(X¡ DE [A DIRICC¡ÓN DE DE§IIRROI.LO ECONÓMICO
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FORMATOS

SAN JOSE
ffia-
üsj

AYo*,,
--:i-?:ffi

DEL RINCON

E ]NSTBUCTIVOS:
NO APLICA

SIMBOLOGIA
SIMBOLO tNtcto

Marca el ¡nic¡o del proced¡miento

ir Numero de actividad

r *.;--Jl---l-¡6-¡-.--..@,J
Cuadro con extracto de la act¡vidad

Línea de flujo

Dec¡s¡ón

Determ¡na el final de proced¡m¡ento

REGISTRO DE EDICIONES
Primera edición (septiemúe 2024). Elaboración y aprobación del manual)

Segunda Edición (septiembre 2024). lncorporación de los proced¡mientos DDE-DDA-
PROC.05: Expedición de guías de tránsito y control estadístico y dde-DCYA-PROC.02:
Visitas, inspecciones y verificaciones de comercios fijos, semifijos y unidades económicas de
alto, mediano y bajo ¡mpacto.

DISTRIBUCIÓN
El original del manual de procedimientos se encuentra en poder del titular de la Dirección de
Desarrollo Económico. Las copias controladas están distribu¡das de la siguiente manera:

'I .- Presidencia Municipal

2.- Secretaria del Ayuntam¡ento

3.- Contraloría lnterna Municipal

4.. UIPPE

IIANUAL DE PROCED¡ilTTNIOS DE LA DIRECCTÓN DE DESABROIIO ECONÓMICO
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SAN JOSE DEL RINCON

2022-2024

ASI LO ACORDO
EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

ADM I N I ST RAC tÓN 2022-2024

RUBR!CA

C. ANA MARíA V{'¿AUEZCABMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. BOBERTO CARLOS PEDBMA MUNGUÍA
SíNDIco MUNICIPAL

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCíA
SEGUNDO REG]DOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REG!DORA

C. FLOBENTINO REYES MERLOS
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MONDBAGÓN LÓPEZ

QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARíN HUIBÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERHAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGTDORA

LIC. ISIDRO SÁNCHEZ SALMAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ffi"
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VALIDACION:

RINCONSAN JOSE DEL F
2022-2024

C. ANA MARíA VÁZOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

LIC. ISIDRO SÁNCHEZ SALMAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. DIEGO ESOUIVEL CONTRERAS
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONóMICO

g,
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022-2024

EDEÉN A CARGO OE LA

OIRECCóN OE DESARROLLO ECONÓUGO

San José del Rincón
Administraci ón 2022- 2O2 4

DIBECCóN DE DESARROLLO
Calle Guadalupe V¡ctor¡a 12, C.P. 50660,

San José del Rincón Centro, México.
Telefonos: 712 124 2097

www.san¡osedeh¡ncon.gob.mx
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